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zaval, ya tiene al hombro dos canódroD'los: 
:uno �q�u�~� instaló en Santiago; y, cuando aqul 
el negocio se le echó �~� perder, se embarcó 
con sus perros, y se rué a establecer otro a 
Río de Janeiro ... 

Este flamante Alcalde de Papuc1o, que nace 
irrisión, como lo dije la otra vez, de la gente 
pobre de ese balneario" que no sólo persIgue 
al humilde, al pequeño propIetarIo, sino que 
también le ha hecho la vIda imposible a los 
campesinos de los contornos y a los pescado­
res de esa ealeta, hasta el punto que muchos 
de ellos han tenido que huir, como de una 
maldición bíblica, de esos sitios donde domi­
na el criterio de señor feudal de don Fer­
nando Yrarrázaval, a quien podríamos llamar 
"el Padrecito de los perros", es, señor Presi­
dente, el que nos manda, con verdadera falta 
de respeto a este Poder Público, proposicio­
nes como las que contiene este proyecto de 
ley. 

Por eso, señor Presidente, dIgo estas pala­
bras categóricas, que creo que son dignas de 
que la Honorable Cámara las considere, a fin 
de que no aplique un impuesto extorsivo, una 
contribución de sangre a las personas que 
vayan ::t2sas playas, matando. a 10 mejor, la 
ga11ina de 19s huevos de oro, al Impedir que 
la gente vuelva a ellas, por la fama de su Al­
calde o por el temor de los impuestos ... 

El señor COLOMA (PresIdente). Ha termi­
nado el tiempo del Honorable señOr Abarca. 

Puede continuar Su Sefioría en el tiempo de 
¡¡U segundo discurso. 

señor GODOY. Entonces, señor PresI­
dente, me parece que no han sido ociosas las 
observaciones que se han hecho, que de nin­
guna manera han sido' d1ctadas por el secta­
rismo. 

El otro día, señor Presidente, aquí se trató, 
a pedido de varios Honorables colegas, con esa 
deferencia que a veces no se merecen algu­
nos sectores. un proyectu de ley qu autorizaba 
un empréstito. que parecía de 10 más inocen­
te, a la Municipalidad de Pichllemu. A . los 
pocos �d�í�a�~� que la Honorable Cámara resolvió 
-el problema, por la prensa nos enteramos que 
únas palabras que, en esa ocasión, dijera el 
Honorable wlega serior Baeza, correspondian 
exactamente a la realidad, vale decir, que 
esa comuna también sufre la presencia de un 
Alcalde semejante. 

La ley, señor Presidente, como las alam­
bra<ias de púas, se pasa pOr arriba o por 
abajo. Pero estos Alcaldes la transgred<:n. 
creando regímenes intolerables en eSas co­
munas, Ya que tienen a la mano la Justicia 
de menor cuantfa, en la fiscalización do> des­
pachos en qUe se �e�~�p�e�n�d�e�n� bebidas alcohó­
licas, de hoteles Y pensiones. Inclusive obli­
gan, arbitrariamente en muchos casos. a 
propietarios a desprenderse de sus terre­
nos. o de sus casas a cambio de favore<'f'r 
una politica, so pretexto de ser -de progre. 
$0 y. que, generall!Pente, es especulativa. 
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Así es, señor Presidente, por qué se pro" 
duce la curiosa coincidencia de obras que 
se ejecutan o calles que se abren, y que ca­
si siempre van a pasar por la acera o 
frente a las propiedades de las cuales sqD 
dueños los Regidores, Alcaldes o algunos 
muy allegadOS a ellos. 

Por consiguiente, creo que la Honorable 
Cámara, en este caso, para evitar el pre­
cedente funesto que se sentaría, ademáll 
porque esto corresponde a un orden lógico, 
y también a todos los antecedentes que se 
han exhibido, podría aceptar el cambio de 
la disposiCión contenida· en el articulo se" 
gundo por la que nosotros recomendamos. 
Quedando en la siguiente forma; 

"Para atend,er los empréstitos contratadoa 
por la MuniCipalidad . de Papudo con la 
Corporación de Fomento de la ProduccIón 
y con la Caja Nacional de Ahorros... (1),0-

mo he dicho, senor Presidente. la suma de 
tales empréstitos se reduce en el hecho a 160 

• 

ó 150 mil pesos, y no a trescientos Y tan. 
tos mil, como aparece de la primera lectu· 
ra del artículo segundo que recomienlia la 
Comisión) ... "regirá la contribución adicio­
nal de un uno por mil anual sobre el 
avalúo de los· bienes raices de la Comuna 
hasta la total cancelación de los emprésti' 
tos". 

De este modo, evitamos que se manWn. 
ga de una manera indefinida ese impuesto 
antidemocrático y antlpopular que consulta 
el proyecto de ley. 

En este momento paso la indicación a la 
Mesa. 

• 

El señor COLOMA (Presidente).-
co la palabra. . 
. El señor· CORREA LARRAIN. 
palabra. 

Pido la 

El señor COLOMA (Presidente).­
la palabra Su Señorla. 

Tiene 

El señor PON'I'IGO. -Pido la palabra, 
dentro del tiempo del Honorable señor Go' 
doy. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Habia 
pedido la palabra el Honorable señor eo.. 

• 

rrea. 
E! serior CORREA LARRAIN. No entlen" 

do, por qué los señores Diputados comunis­
tas rasgan aqui sus vestiduras frente a es. 
te proyecto O mejor, frente a este tmpues" 
to que llaman antidemocrático. 

Existe hoy día el impuesto al turismo, que 
se cobra en tOdos los hoteles de la Repó.­
blica ... 

El señor GODOY. ¿Y cuánto es? 
El señor CORREA LARRAIN. No 

saber cuánto es. 
El señor COLOMA (Presidente).-Ruego 

dI Honorable señor GOdoy se sirva guardar 
Filencio, y ruego al Honorable serior Correa 
Larraín dirigirse a la Mesa. 

El señor CORREA LARRAIN. Existen en 
el país algunas Municipalidades que viven del 
producto de una rica zona agrícola, Y de los. 

• 

• 
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recursos que les dan su propia industria y 
comercio. Pero existen también muchas otras 
que viven del turismo. es decir, de aquellas 
personas que, en la época de v&ano, van a 
recr~arse a esos lugares. 

Yo creo, señor Presidente, que es justo 
que estas Municipalidades . busquen, precisa. 
mente, en el turismo, las fuentes de reCursos 
para hermosear o para mejorar las ciudades 
o los pueblos que administran. Es lógico que 
las personas que van a gozar de estas mejoras. 
sean las que financien estos adelantos, por­
que estas ciudades de atrac'!ión turlstica, en 
general, durante nueve meses del año, no re­
ciben a ningún pasajero. 

No es lógico que los propietarios colindan. 
tes que sólo disfrutan en una mínima parte 
de los adelantos de estas poblaciones, sean 
quienes paguen las contribuciones necesarias 
para los adelantos. Por lo demás, los pro?ie­
tarios t.ambién van a pagar en parte estas 
mejoras, pues el hermcseamiento de estas 
poblaciones traerá un aumento en el avalúo 
Y. por consiguiente, de las contribuciones de 
bienes raíces. 

El señor COLOMA (Presidente). Permíta. 
me, Honorable Diputado .. 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

6. PRORROGA DE LA LEY 8,515, QUE CON­
CEDIO UN ANTICIPO SOBRE SUS SUEL­
DOS AL PERSONAL DEL CUERPO . DE 
CARABINEROS. 

El señor COLOMA (Presidente). Por acuer­
do de la Honorable Cámara, corresponde ocu­
parse, a continuación, del proyecto que pro­
rroga por 30 días en el plazo concedido por 
el inciso 2. o del artículo 1. o de la ley N. o 
8,515, de 23 de agosto de 946, que co~edió 
un anticipo al personal del Cuerpo de Cara­
bineros. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO. Dice el Mensaje 
tespectlvo: 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

La ley N. 08,515, de 23 de agosto de 1946, 
autorizó al Presidente de la República para 
otorgar al personal del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile un antiCipo de hasta cuatro 
meses de sueldo, el que se devolvería median-_ 
te descuentos mensuales que se realizarían a 
partir del quinto mes después de la fecha en 
que dicho anticipo hubiere sido concedido. 

En el presente mes de febrero debe comen­
zarSe a practicar los descuentos de que se 
trata . 

La aplicación de la referida disposiCión 
legal agravará la situación económica del . . 

personal del Cuerpo de Carabineros, pues 
ello desvirtuará el propósito que se tuvo pre. 
sente al conceder el mencionado anticipo. 

Circunstancias conocidas han impedidO 
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llevar a "la práctica, con la urgencia requeri. 
da, el aumento de sueldo propuesto por el 
Ejecutivo para el personal del Cuerpo de Ca. 
rabineros de Chile, y es por consiguiente in­
dispensable, arbitrar los medios legales para 
que dicho personal no vea disminuidos sus 
actuales sueldos con el déscuento aludido. 

Es~c! propósito fué el que determinó al Eje. 
cutivo a consultar, en el proyecto de ley so­
bre aumento de sueldos que pende actual­
mente de la. consideración de la Hónorable 
Cámara de ÓiPutados, las dispOSiciones pero 
tinentes destinadas a condonar el anticipo 
tantas veces mencionado. 

Sin embargo, razones de orden administra­
tivo la oportuna confección de los ajustes 
correspondientes al presente mes de febre. 
ro, obligan a considera'r de inmediato la 
s!tuación a que se refiere el presente Men· 
saje. 

Convencido el Ejecutivo de la necesitj:1d y 
urgenCia de solucionar la situación en comen. 
tario, estima como el medio más expedito "'! 
rápido prorrogar el plazo señalado para la 
devolución del anticipo, consultado en el in­
ciso segundo del articulo 1. o de la ley N . o 
8,515. 
. Por las razones expuestas, vengo en s()me­
ter a vuestra consideración, para que ¡¡ea 
tratado con el carácter de urgente en el 
actual período extraordinario de sesiones, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Prorrógase por 30 días el 
plazo concedido por el inciso segundo del 
artículo 1.0 de la ley N.o 8,515, de 23 de 
agosto de 1946, para iniciar la devolución de 
los anticipos a que se refiere la misma ley. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe. 
cha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis· 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor YA:fmZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Y A:fmZ . Señor Presidente, 

proyecto es exactamente igual al otro que la 
Honorable Cámara aprobó, por unanimidad, 
relacionado can un antiCipo otorgado a las 

. Fuerzas Armadas. 
Sabe la Honorable Cámara que, en el CUr­

so del año pasado, el Congreso autorizó un 
anticipo de cuatro meses de sueldO al Cuero 
po de Carabineros. 

Este anticipo se dió con el objeto de aten· 
der a las necesidades del Cuerpo, en espera 
del despacho de un proyecto de aumento de· 
sueldos. 

Razones que la Honorable Cámara conoce, 
y que no son imputables a ella, no permitieron 
despachar este proyecto en sU oportunidad. 

Ahora está en trámite un proyecto de au­
mento al personal de Carabineros, el que, se-
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guramente, será aprobado por el Honorable 
Congreso en esta semana. 

El proyecto que en este momento se discu­
te, tiene .por. objeto evitar que el anticipo 
otorgado a dICho personal se empiece a des­
contar en el presente mes de febrero, prorro­
gando por 30 !!ías el pla:>.o contemplado' en la 
ley 8,515, lo que· permitirá discutir y despa­
char el pro~ecto de aumento de sueldos a que 
me he referIdo. 

Creo, por eso, que este proyecto merece la 
aprobación unánime de la Sala 

Nada más, señor Ptesidente. 
El señor COLOM..'\ (Presidente). Ofrezco 

la palabra. 
El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor ClFUENTES. Pido la palabra se-

ñor Preiidente. ' 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor González Mada­
y, a continuación. el Honorable señor 

CLfuentes. . 
-.HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS 

A. LA VEZ. . 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los sefiores Dilputados se sirvan guardar si­
lencio. 

En señor GONZAJ.EZ MADARIAG.A. Señor 
Presidente, quería hacer una pregunta a' l~ 

Me parece que al discutirse el proyecto que 
prorroga el plazo p8lra descontar el anticipo 
concedido a las Fuerzas Annadas, se incluyó 
también, a indicación de un Honorable Cole>-• 

ga, al Cuerpo de Carabineros. 
señor Y~. No, Honorable Diputado. 

El señor ! . Se dijo que se iba a 
mandar el proyecto. 

señor Y~EZ" Fué el Honorab-Ie señor 
Brafies quien hizo presente en la sesión pasa­
da que el Ejecutivo había olvidado enviar ese 
mismo proyecto en 10 que Se refiere al Cuer­
pO de Carabineros, y por eso ha debido trami­
wse separadamente. . 

El señor BRAREB. No oí bien a Su Seño-
ria 10 que dijo. . 

El señor Y~EZ. Contestaba a una pre-
gunta que fOnnuló el señor González Ma­
dariaga. 

El Honorable Diputado creía que en la dis­
..eusión del proyecto que prorrogó el plazo para 
descont~r el anticipo otorgado a las Fuerzas 
Al'Illadas, se había consignado también una 
disposición que prorrogaba el plazo para ha­
cer el descuento del anticiJpo que se concedió 

,al CUerpo de Carabineros. 
Entonces manifesté al Honora.ble señor 

González Madariaga que no existía tal dispo­
ei.ción, y que SU Señoría había expresado en 
la sesión anterior, que había sido un olvido 
del EjOOUitivo no enviar el proyecto en deba­
~. '. 

• 
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El señor BRANES. ¿Me permite un.a inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor YAAEZ. Con mucho gusto, Ho~ 
norable colega. 

El señor BRAAES. No fué un olvido . del 
Ejeoutivo, como dije en su oportunidad pues . 
la Secretaría me informó que este M~nsaje 
había llegado el mismo día 

• 
Puedo informar, además, al Honorable se-

ñOr González Madariaga, que el proyecto en 
debate debía ser necesariamente tramitado 
por un Mensaje distinto, porque el Cuerpo dé 
Carabineros depende de un Minister:o dife­
rente, 

Asimismo, puedo expresar a Su Señoría 
que yo manifesté al Honorable señor Santan~ 
dreu, que solicitó algunos datos en la semana 
pasada, que en esta sesión trataríamos de re­
sQlver este problema. 

El señor GONZAlLEZ MADARÍAGA.. En 
consecuencia, no fué incluído el Cuerpo de 
Carabineros en el otro proyecto que ya des­
pacho esta Honorable Cámara. 

El señor- BRARES. No fué incluído Hono-
rable Diput8ldo. ' 

El señor GONZALEZ M-M>ARIAGA. Era 
10 que quería. aclarar, señor Presidente. 

Por lo demás, creo que la Honorable Cáma­
ra despachará este proyecto con la miSIna TO­

luntad con que despachó aquel otro que se re­
~ería a 1M Fuerzas Armadas, con lo que de­
Jará al personal del Cuerpo de Carabineros en 
un mismo plano. 
_ El señor ClFUENl'I':S. . Pido la palabra, se­
nor Presidente. 

El señOr COLQMA (Presidente>. TIene la 
palabra el Honorable señor Cifuentes. 

• 
El señor Cil'O I':N'l'ES. Señor Presidente, 

nada es más justo que la a.probación de este 
proyecto, porque así como se legisló en eeta 
forma en favor del personal de las 
Armadas, que son las que defienden las fron­
teras de nuestro suelo patrio, también es na­
tural que se otorguen estas facilidades a .los 
C~rabineros de Chile, que son los guardadores 
de la. tranquilidad de la ciudadanía y de 1 .. 
segundad del pais. 

Creo que no habrá oposiCión para aprobarlO .. 
La representación democrática . adhiere . eon 
todo agrado a este proyecto, y lo votará fa­
vorable . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezeo 
la palabra, / 

El señor VARGAS PUI':BLA. Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor GARDEWEG. Pido la palabra. 
El señor COLOMA· (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Vargas Puebla. 
El señor VARGAS Los Diputa-

dos de estos bancos vamos a dar nuestro voto 
favorable al despacho de este proyecto; pero 
quiero manifestar a la Honorable Cámara que 

• 
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no com,lparto el optimismo del Honorable se­
mo Yáfíez Velasco como miembro de la Ho­
oorable Comisión de Gobierno Interior. 

plOyeeto que mejora la situación del 
personal del CUerpo de Carabineros, aun no 
entra, Honorables colegas, a su discusión par-

• 
'El señor YA~,,:z .. - Por otras rarones. 
El señor .- Su Señoría sabe por 
• que. 

El señor OOLOMA (Presidente). Ruego 
a Sws Señorías se sirvan evitar los diálogos. 

El señOr VARGAS Unicamente 
se ha convocado a la Comisi:ín a una sesión 
que se celebrará esta noche y, sólo en el ca­
so que se celebrarán varias reuniones de ca­
rácter extraordinario, podríamos avanzar en 
esta materia. De no procederse en esta for­
ma, estimo que de ninguna manera queda­
rá aprobado este proyecto en la presente s~­
mana. 

He querido aclarar esta situación, señor 
Presidente, para que los interesados no se 
hagan la ilusión de que este proyecto queda­
rá despachado en esta semana. Es necesa­
ri<> que sepan, en todo caso, que el Parla­
mento no pondrá obstáculos en su despacho. 
l!l señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Gardeweg 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 
este proyecto, que prorroga el plazo en que 
se descontará a los Carabineros de Chile el 
anticipo que se les ha otorgado, merecerá la 
aprobación de los DiputadOS de estos bancos 

Sin embargo, señor Presidente, además de 
manifestar a la Honorable Cámara que vota­
remos favorablemente este proyecto, quiero 
formular una observación. 

El procedimiento de otorgar anticipos que 
van a ser condonados por una ley posterior, 
crea entre todos los empleados públicos en 
general, sean de las Fuerzas Armadas o CI­
viles, un deseo de hacer propaganda o cam­
paña tendiente a esta misma finalidad. 10 
que constituye, en definitiva, un relajamien-
00 de los buenos principios administratIvos. 

Si bien es cierto que concurrimos con to­
da nuestra voluntad a la aprobación de es' 
te proyecto, porque,_ en el fondo. es de jus­
ticia, . que en el futuro, cualquier 
G<lbierno que rija los destinos de este país. 
no se vea abocado a esta clase de procedi­
mientos para mejorar la situación del perso­
nal de las Fuerzas Armadas o de los emplea­
dos de la Administración Pública. Es nece-

..... sario que·· se piense con la debida anticipa­
ción, que se legisle de manera que la gente 
que está dispuesta a recibir un beneficio 
mensual, 10 sepa oportunamente para que 
así puedan ajustar los gastos a sus entradas, 

Por lo que respecta a lo que acaba de ma­
. el Honorable señor Vargas Puebla, 

en relación con las pocas ilusiones que tiene 
sobre el pronto despacho del proyecto de la 

,ley que mejora la situación económica del· 
CUerpo de Carabineros, puedo manifestar a 
la Honorable Cámara, sin que incurra en 
una simple ilusión, que este proyecto de ley 
quedará despachado en la presente semana 
siempre que el Honorable señor Vargas Pue­
bla no formule las extensas observacione.s 
que anunci~ en la última sesión de la Comi-

• • Slon. 
El señOr COLOMA (Presidente). OfreBCo 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cáma.ra, 

aprObará en general. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. ' 
Tennlnada la discusión del proyectM. 

'1. PRORROGA DEL PLAZO REGLAMI':N­
TARIO DJi! LA URGENCIA DE YARroS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señOr COLOMA (Presidente). Los pro­
yectos 1 a 11, inclusive, que figuran en el 
Orden del Día, no están informados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se , . 

prorrogará el pi aro reglamentario de ur­
gencia de todos estos proyectos hasta el w-· 
mino del plazo constitucional. 

Acordado. 

8 _ MODIFICACION DE DIVERSAS DIS­
POSICIONES DE LAS LEYES 5.15', Y 
6.266, SOBRE PAVIMEN'rACION. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). A con-
tinuación, corresponde ocuparse del proyec­
to de ley que modifica diversas disposiciones 
de las leyes ·5.757 y. 6.266, sobre Pavimenta-

•• 
ClOn, 

DiputadO Informante de la . comisión de 
Obras Públicas y Vías de comunicaclón, es 
el Honorable señor Olivares, y de la Oomi­
sión de Hacienda, el Honorable señor Aldu­
nate. 

Los informes se encuentran impresos en 
los Boletines N,os 5.847 Y 5.847 bis. 

~-DjICE PROYEC'rO DE I.EY: 

ArtículO 1.0 .Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones en el artículo 3, o de la ley 6,266: 

1.0 Suprímese el incÍS'o 2.0. 
2. o Agrégase como inciso final el siguiente: 

" No obstante lo dispuesto en los incisos an­
"teriores La Dirección General de Pavimen- . , 

• 

• 

• 

I 

, 
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., tación podrá disponer hasta de un diez por 
" ciento (lO 010> del ingreso anual del Fondo 
" Común, ya sea para la ejecución de trabajos 
4C de conservación de pavimen.tos en aquellas 
.• Comunas en que Sus recursos , propios no 
" fueron suficientes para tal fin, o para . la 
., atención de cualquiera otra Obra de pavi­
" mentación o gastos que originare la aplica­
" ción de 1 as leyes vigentes". 
Artículo 2.0 Modifícase el artículo 4:0 de la 
6,266, en la siguiente forma: 

1.0 Reemplázase la letra a) por la siguien­
te: 

a) "Con el diez por cien.to (10 010) de Jos 
" recursos de pavimentación de las comunas 
" afectas a las leyes 4,339 y 5,757, que se de­
« ducirá por lo menos trimestralmente, según 
" las cifras que arrojen los estados respecti­
,. vos". 

2.0, Substitúyese la letra b) por la siguien­
te: 

b) "Con una deducción es;¡ecial del diez pOr 
" ciento (lO '010) que se hará sobre aquella 
" parte de los recursos de pavimentación de 
" las Comunas que se destinen a los fines in­
" dicados en la letra k) del artículo 37 de la 
" ley 5,757". 

Artículo 3.0 Autorízase al Presidente de la 
República para aumentar las emisiones de em­
préstitos a que se refiere el artícul'o 25 de la 
ley 5,757, en forma permanente, por parciali­
aadesanuales cuyo monto no podrá ser' supe 
lior a la cantidad que faltare para completar 
C'On el ingreso anual del Fondo Común de pa. 
vimentación. a que se refieren loS artíC'l1los 3.0 
y 4.0 de la ley 6,266, la suma de ciento veinte 
millones de pesos 020.000.000) moneda legal. 

Artículo 4.0 Autorízase al Presidente de la. 
Repúb'ica para que, a petición de la respecti­
va Municipalidad, acordada por ¡'Os dos ·tercios 
de los regidores y previo informe favorable de 
la Dirección General de Pavimentadón, pueda 
elevar hasta en un uno por mil más la contri­
bución de pavimentación actualmente vigente 
en las diversas comunas, en virtud de lo dis. 
puesbo en las letras a) de los artículos 16 de 
la ley N.o 4,339 y 29 de la ley N.o 5,757. 

En aquellas comunas en que se perciba ac­
>tua1mente una contribución de pavimentación 
inf,enor al uno por mil, el al:t:aa que se re­
fiere el inciso anterior podrá ser hasta· del 
uno y medio por mil. 

' . .as propiedades fiscales quedarán también 
afectas a la contribución de pavimentación a 
que se refieren las letras a) de los artículos 
16 de la ley N.o 4,339 y 29 de la ley N.O 5.757, 
actualmente vigentes, y con las modificacio­
nes que puedan producirse de acuerd'O cOn los 
incisos . anteriores. Para los efectos del pago 
de dicha contribuci&n, . se consultará anual­
mente en la Ley de Presupuestos de la Na­
ción la partida correspondiente, deducida de 
los avalúos que al efecto practique la Direc· 
ción General de Impuestos Internos. 

• 

_. 

Artíeulo 5.0 Suprímense las letras d) Y 
29 de f) de los artículos 16. de la ley 4,339 y 

la ley 5,757. 
In trod úcense 

al artícu:'o 37 
Artículo 6.0'­

modificaciones 
5,757 : 

las siguientes 
de la ley N.O 

1.0 Agrégase a continuación de la letra j) 
las siguientes: 

k) Una vez atendidas las finalidades a qu~ 
se refieren las letras a) a h), inclusives, se 
podrá también, previo acuerdo de la Muni­
cipalidad y Junta eLe Pavimentación respecti­
vas, destinar parte de estos recursos a la 
ejecudón de obras de urbanización y ornato 
de cualquiera naturaleza, las qUe delaerán ser 
estudiadas y ejecutadas por la Dirección Ge­
neral de Pavimentación, incluyend'o para este 
efecto los gastos de inspección correspOndien­
tes. Cuando el valor presupuestado para es­
tas obras fuere superior a un mi' Ión de pesos, 
el proyecto respectivo deberá ser visado, pre­
viamente, por la Sección de Urbanismo de la 
Dirección General de Obras Públicas. 

2.0 Agrégase como inciso final del artícu-
lo el Siguiente: 

Las disposiciones de este artículo se cOnsi­
derarán también llIplicables a las COmunas 
afectas a las disposiciones de la ley N.O 4,339, 
en cuanto se refieren a la inversión de 103 
recursos que para ellas establece el Sl'tículo 
16 de la misma ley. 

Artículo 7.0 Todas las entradas que per­
ciba la DireCción General de Pavimentación 
en razón de las disposiciones de sus leyes or­
gánicas, se dep'ositarán en cuenta corriente o 
a plazo en la Caja Nacional de AhorrO& y so­
bre estas cuentas que se denOminarán "Fon­
dos de la Dirección a€nera¡ de pavimenta­
ción", sólo podrá girar el Director General de 
Pavimentación dando cuenta mensualmente 
a la Contra}oría General de la República los 
giros que haYa efectuado. 

Todos los pagos Que correspondan . hacer a 
faVor de la Dirección General de Pavimenta­
ción, en virtud de las disposic'iones legales vi­
gentes, se efectuarán en las Tesorerías Comu­
nales respectivas. 

Las Tesorerías Comunales llevarán CutlUtaa 
separadas de los diversos ingresos que perci­
ban de acuerdo con el inciso anterior y remi­
tirán semanalmente a dicha oficina eata-
do de dichos ingreS'os. . . 

El Director General de Pavimentación soli-
• 

citará quincenalmente de la Contraloria Ge-
neral de la República que se ordene, a quien 
corresponda, depositar en la cuenta corriente 
de la Dirección, a que se refiere el inciso 1.0 
de esteartícuro, Jos fondos ingresados· a las 
diversas Tesorerías por concepto de la aplica­
ción de las leyes' de pavimentación o de lÓ8 sal­
dos que hubiere disponibles, según lOs casos.· 

Sin perjuicio de lo estab:ecido en el inc180 
2.0 del presente artwulo, podrán hacerSe en 
caja de la oficina central de la Dirección Ge-

• 

• 
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neral de Pavimentación toda clase de pagos 
o depósitos a, favOr de ella, con excepción de 
aque'ros que tengan por base el avalúo de la 
propiedad raíz. 

Para atender a las necesidades más inmedia­
tas del Ser~'icio, la Dirección General de Pa­
vimentación, podrá abrir cuentas corrientes 
especiales en las Sucursales de la Caja Nacio­
nal de Ahorros que estime conveniente. En 
estas cuentas que Se denominarán "RecursOs 
de Pavimentación" sólo podrá girar el Direc­
tor General de Pavimentación o los funciona­
rios que éste autorice especialmente para ello. 

Artículo 8.0 Reemplázase el artículo 7.0 
de la ley 5.757 por el siguiente: 

"Artículo 7.0 La ejecución de las obras 
• 

de pavimentación se llevará a efecto de acuer-
d'O con un plan general que será confecciona­
do para cada comuna por la Dirección Gene­
ral de Pavimentación, tomando en cuenta los 
acuerdos de las respectivas Municipalidades, 
r:on respe::to a las calles por pav'imentar o re­
pavimentar anchos de calzadas, de aceras, 
ma,terial por emplearse, y demás c'onsidera­
ciones en cuanto estén de acuerdo, con la téc­
nica o experiencia sobre esta clase de obras. 

Confeccionado un plan con indicación 'de 
las calles por pavimentar y tipo de pavimen­
to par emplear, será sometido a la considera­
ción de una Junta de Pavlmentación, formada 
por el Alcalde de la respectiva Comuna y p.l 
Director de Obras Municipales, siempre que 
éste sea ingeniero o arquitecto, el GObernador 
del Departamento o el Intendente de la Pro­
vincia, según los casos,el Ingeniero de la Pro­
vincia y el Director General de pavimenta­
ción o un fUncionari'o de esta oficina que lleve 
BU representación. 

Las Juntas se reunirán en la cabecera del 
Departamento, según citación que haga el In-
4lendente o GobernadOr que presidirá y a pe­
dido del Director General de paVimentación. 

Se deberá incluir de preferencia en lospla­
nos de paVimentación aquellas calles cuyüs 
vecinos depositen Por anticipado una suma su­
perior al cincuenta por ciento del valor que 
les corresponda costear en conformidad a la 
ley y siempre que con ello n'O se perjudique 
el financiamiento de aquellas obras que se 
juzguen por la Junta de Pavimentación coma 
más indispensables para los intereses genera­
les de la Comuna. 

Aprobado el plan p'Or la Junta será some­
tillo a la consideración del Supremo Gobier­
no, y cumplido este trámite se procederá por 
la Dirección General de Pavimentación a la 
ejecución de las obras de acuerdo con las dis-

• • p'OSlclonesque contenga el Reglamento. 
La modificación o ampliación de un plan :'a 

aprobado, quedará sometido a las mismas fvr­
malidades que se indican en los incisos ante­
riores. 

Artículo 8.0 Reemp'11lase el articulo 8:0 
de la ley 5,757 por el siguiente: 

. ' 

"Artíco'o 8.0 La Dirección General de Pa­
vimentación podrá desarrollar el plan de pa­
vimentación a que se refiere el artículo ante­
rior, por parcialidades o etapas sucesivas. de 
acuerdo can las disponibilidades de recursos 
de la 'comuna y en el orden de preferencia que 
se deduzca de las necesidades del tránsito, 
oyendo para esto último a la Alcaldia respec­
tiva. 

En todo caso, la ejecución de obras de pavi­
mentación cuyo valor presupuestado fuere su­
perior a $ 300.000, se hará por propuestas pú­
blicas, cuyas bases y especificaciones técni­
cas deberán ser aprobadas por la Junta de Pa­
vimentación a que se refiere el artículo ante-
rior. ' 

Estas propuestas ~úbl!cas se abrirán en la 
Alcaldía de la Comuna en que se ejecutarán 
las 'obras ante el' Alcalde y un funcionado de 
la Dirección General de PaVimentación, y su 
aceptación corresponderá también a la Junta 
de Pa vimen tación respectiva. 

Las obras cuyo valor presupuestado fuere 
inferior a trescientos mil pesos ($ 300.00), se 
ejecutarán de acuerdo con las disposiciones 
rlel Reglamento y no serán susceptibles de am~ 
i)liació!1. 

Artículo 10.0 Substitúyense los inciSOS 
2.0 y 3.0 del articu' o 9. o de la ley N.o 5.757 
por los siguientes: 

En garantía de esta ob"igación, la DireccíóR 
General de Pavimentación les retendrá un 
diez por ciento (lO 0:0), del monto de los pa­
gos. Esta retención será canjeable por boleta 
bancaria, bonos del Estado, bonos garan,ti­
zados por el Estado, bonos emitidos por insti­
tuciones hipotecarias regidas pOr la ley del 
año 1855 o por otros documentos de garan\ia 
previamente calificados por la Dirección, en la 
forma y condiciones que indique el Reg'a,' , 
mento. 

Las cantidades retenidas para garantizar 
la buena conservación del pavimento. se de­
volverán por partes iguales, por rada año 
del plazo de garantía que transcurra, siem­
pre que la Dirección General de PaVimenta­
ción no tengó cargos que hacerles. 

Artículo 11. Reemplázase el articulo 11 de 
la ley 5,757, por el siguiente: 

"Artículo 17. El pago de las obras de pa-
vimentación que se ejecuten en las comunas 
afectas a las disposiciones de esta ley, y que 
sirvan de asiento a capitales de provincias, 
se hará en la Siguiente forma: 

a) En calles de una calzada Con prediOS a 
ambos lados, los propietarios colindantes es­
tarán obligados a costear, eon el cará.cter, <k. 
contribución de- pavimentación, el total del 
valor de la pavimentación de la calzada'! 
solera y el total del valor del pavimento de 
la acera; 

b) En las calles de dos calzadas o en aque­
llas en que un costado esté formado por plB.­
zas o paseos públic06, los vecinos colindan\.e6 

• 

, 
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e.tItarán obligados a costear, con el carácter 
de contribución de pavimentación, el valor 
de las soleras y del pavimento de calzadas 
.aydacentes hasta un ancho de cinco metros 
y el valor total de la acera en el costado co­
rrespondiente a sus propiedades: 

c) En los casos de construcción de aceras 
o de colocación de soleras, no conjuntamen­
te con las calzadas, el costo de construcción 
de estas aceras o colocación de estas soleras, 
en cada cuadra, corresponderá cOstearlo ín­
tegramente, con el carácter de contribución 
de pavimentación, a los vecinos colindantes. 

En las demás comunas afectas a esta ley 
será también de cargo de los propietarios co­
lindantes, y con el carácter de contribución 
de pavimentación, el valor total de la cons­
trucción de aceras y de la colocación de so­
leras. La parte de calzada que ccn el mismo 
carácter corresponda costear a los propieta­
rios, será fijada por el Presidente de la Re­
pública, de acuerdo con el artículo 2.0, no 
pudiendo ser, en ningún caso, esta parte in-

. ferior a los dos tE'rcios de los porcentajes se­
ñalados en las letras a) y b) anteriores. 

Se faculta, a las Juntas de Pavimentación 
para que, en casos especialmente calificados 
de calles per:enecientes a barrIos o poblacio­
nes obreras existentes que se incluyen en los 
planes de pavimentación, pueden, previo in" 
forme favorable de la Dirección General de 
Pavimentación, disminuir hasta en un cin­
cuenta por ciento la parte de calzadas, aceras 
y ~leras que correspondan costear a los pro­
pietarios de acuerdo con los incisos interio­
res. 

Para los efec·os indicados en el presente 
artículo se dE'berá considerar incluido en el 
costo de paVimentación el valor de las obras 
complementarias, como desagües de aguas 
lluvias, pasos de agua u otros que fueren ne­
cesarios ejecutar en cada cuadra, el pavimen­
to de as bocacalles y el de las aceras hasta 
las soleras de las calzadas de las calles tras­
versales y los gastos de estudio e inSpeccIón 
técnicos de las obras. También podrá consi­
derarse por las Juntas de Pavimentación, co­
mo obra complementaria, parte o la totali­
dad del arreglo o emparejamiento de los ve­
redones adyacentes a las calzadas o aceras 
que se pavimente, 

Las disposiciones anteriores rigen para an­
chos de calzadas hasta de ocho metros y de 
aceras hasta de tres metros. 

No cbs ante lo anterior, la limitación de 
ancho que se fija para las aceras, no regirá 
para los pasillos o entradas de vehículos que 
quedan enfrente de las puertas. de calle, 
siendo, por lo tanto, el costo de estas fajas 
,su!Jlementarias de cuenta exclusiva del due­
ño del predio. 

El ces' O de la parte de los pavimentos de 
calzadas, aceras y soleras, que. de acuerdo 

~,eon las disposiciones anteriores, no fuere de 
cargo de los propietarios, y el de aquella par-

te que exceda de los anchos fijados en el in­
ciso 5.0 de este articulo, será de exclusiva 
cuenta de la Dirección General de Pavimen­
tación. 

Artículo lZ. Agrégase al artículo 18 de la 
ley 5,757, el siguiente inciso final: 

"En caso de ensanche de calzadas o aceras, 
l'Os propietarias estarán obligados a pa­
gar la nueva pavimentación, solamente en 
una faja de un ancho tal, que, sumada a la 
faja del pavimento existente, que fué cos­
teada por los vecinos, se alcancen los anchos 
máXimos de calzadas y de aceras que los 
obliguen a costear las disposiCiones del ar-
ticulo anterior. , 

Artículo 13. Modifícase el artículo 20 de 
ley 5,757, en la Siguiente forma: 

"1,0 Reemplázase el inciso 1.0 de la le-
tra b) por el siguiente: 

"Para las cuentas que correspondan a co-· 
locaciones de so'eras, pavimentacionés de ace­
ras o bandas de calzadas, separadamente o 
en conjunto, las cuotas serán trimestra:es y 
gravarán los predios durante dos años; 

, 

2.0 Intercálase a continuación del inciso 
2.0 de la letra b) el siguiente nuevo inciso: 

"Autorizase a las Juntas de PaVimentación 
para que, previo informe favorable de la Di­
rección General de PaVimentación y en ca­
sos especialmente calificados, de calles per­
teneCIentes a barrios . o IJ'Oblaciones obreros 
con la rebaja a que se refiere el inciso 3.8 
del artículo 17, pueda ampliar al doble los 
plazos de pagos fijadOS en las letras a) y b) 
del presente articulo. 

Artír.ulo U.e Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el artículo 22 de la ley 
5,757: 

1.0· Reemplázase el inciso 1.0 por el si­
guiente: 

"Cuando se pavimentaren en conformidad 
• 

a las disposiciones de la presente ley, calles 
en las cuales existan vías férreas o desvíos, 
los propietarios de éstas pagarán por vía de 
contribuciones de paVimentación el mayor 
valor que represente el tipo de pavimento es­
pecial que se . emplee para la superficie de 
entrerrieles, más cincuenta centímetros al la­
do exterior de cada uno de ellos, con respec­
to al costo que resulte para esa misma faja, 
considerando el tipo de pavimento que se co­
loque en el resto de la calle; 

2.0 Intercálase en el inciso 2.0, después 
de la frase: "Cambio de tipo de riel la fra­
~" ,. afirmados especiales". 

"ArtíCUlo 15. SUbstitúyese el artículo 23 
de la ley 5,757, por el sigUiente: 

"Artículo Z3. La Direccion General de 
Pavimentación podrá disponer la ejecu~ión 

• de todos aquellos trabajos de canalización, 
desviación, variaciones. de nivel o de ubica­
ción que estime necesario reallzar en aquellos , 

• 
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cursos de aguas cuyos cauces crucen o re­
corren una calle en que se ejecutan obras de 
pavimentación definitivas, de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley. 

Cuando se trate de pasos de agua, sifonos 
o puentes', que deban construirse en acue­
ductos que atraviesan calles por pavimentar­
se, el costo de las obras se cargará en una 
tercera parte a los propietarios de las aguas 
y el resto se considerará como una obra com­
plementaria de la pavimentación. 

Si Se tratare de cauces cuyas aguas no per­
tenecieren a particulares, el tercio del costo 
no considerado como obra complementaria 
en el inciso anterior, será de cargo de los re­
cursos de pavimentación de la comuna res­
peetiva. 

, 

Cuando el valor presupuestado de las obras 
a que se refieren los incisos anteriores, signi­
fiquen un prorrateo que recargue en más del 
diez por ciento (10%) Y en menos del veinte 
por ciento -(20%), las cuentas de pavimenta­
ción de los vecinos, la Junta de Pavimenta­
ción respectiva podrá autorizar que se haga 
extensivo dicho prorrateo a los vecinos de to­
da la calle o calles que accedan hacia el 
punto en qu.! se ejecute la obra. 

Si el recargo que se indica en el inciso an­
terior resultare superior al veinte por ciento 
(20%) Y se tratare de la construcción de un 
puente ,u otra obra similar, ésta deberá 
ser ejecutadc. por el Departamento de Cami­
nos de la Dirección General de Obras Pú­
bOicas, en conformidad a las disp'0siciones le­
gales que corresponda. 

Para el caso de trabajos que deban ejecu­
tarse en cauces o acueductos que recorran 
calles por pavimentarse, se considerará de 
cargo de los propietarios de las aguas el 
veinte por ciento (20 010) d'e Su valor, y el sal­
do restante se considerará como una obra 
complementaria de lá pavimentación y se 
cargará por iguales partes a los recursos de 
pavimentación de la Comuna y a los propie­
tarios de predios colindantes a la calle. 
Cuando no existieren propietarios de aguas, 
la cuota correspondiente a ellos será de car­
go del Fisco. 

La Dirección General de Pavimentación 
formulará las cuentas POr los gastos de cons­
trucción de estas obras a quien correspon­
da, incluyendo gastos generales. Las cuentas 
que corresponda. pagar a los propietarios de 
aguas serán exigibles desde el momento en 
que se inicie su construcción y para ellas ri­
gen las mismas disposiciones indicadas en el 
articulo anterior. . 

Artículo 16, Reemplázase el artículo 24 
de la ley 5,757 por el siguiente: 

"Artículo 24. La cobranza judicial de las 
cuentas y cuotas de -pavimentación -que la 

Dirección General de PaVimentación, formu­
la de acuerdo con sus leyes orgánicas, estará 
a cargo del Servicio de Cobranza Judicial de 
Impuestos; pero corresponderá al DirectOr 
General de Pavimentación la personería pa­
ra demandar en juicio, la cual podrá ser -de­
legada en aquellos funcionarios, que indique 

• 

el Servicio dE: Cobranza Judicial de Impues-
tos. 

El Servicio de Cobranza Judicial de Im­
puestos, actuará como mandatario de la Di­
rección General de Pavimentación y, en tal 
carácter, deberá rendir cuenta de su gestión 
a lo menos una vez al mes y realizar la co­
branza de acuerdo con las normas que se­
ñale la Dirección General de Pavimenta­
ción. 

El Director General de Pavimentación for­
mará parte del Consejo de Supervigilancia 
de la cobranza de impuestos morosos, a que 
se refiere el artículo 2.0 del D. F. L. N.O 
6414488, de 31 de diciembre de 1942. 

El procedimiento judicial será el mismo 
que rige para el cobro de las contribuciones 
sobre los bienes raíces; y las cuentas y cuo­
tas morosas devengarán el interés penal del 
uno por ciento (1%) mensual. 

Las deudas que por capítulo de las dispo­
siciones de la presente ley graven los pre­
dios, las obligaciones que afecten a los pro­
pietarios de vías férreas y cursos de agua. y 
aquellas que afecten a los formadores de PO­
blaciones o de calles n~;3vas, tendrán la pr~ 
ferencia de que gozan los créditos del Fisco 
_ y de las Municipalidades por contribuciones 
devengadas conforme al número 6. o del ar­
tículo 2,462, del Código Civil. 

Artículo 17. Su b,~ti túyese el artículo 30 
de la ley 5,757, por el siguiente: 

"Artículo 30. Cuando en conformidad a 
-las disposiciones del artículo 2.0 entre en vi­
gencia la presente ley en una comuna, se es­
tablecerá como recursos de pavimentación 
para ella los indicados en el artículo ante­
rior, y la Tesorería General de la República 
dictará las n:edidas conducentes a hacer in­
gresar dichos recursos a la cuenta respectiva, 
pero las variaciones en las tasas de pago de 
la contribución territorial no comenzarán a 
regir hasta el semestre siguiente a aquel en 
que esta ley entre en vigencia. 

Artículo 18. Modifícase el artículo 36 de 
la ley 5,757, en la siguiente forma: 

"1.0 Reemplázase el inciso 3.0 por el si-
guiente: 

"Los plazos normales de duración, conta­
dos desde la fecha media de entrega del 
tránsito, serán los que Se fijen en el Re­
g'amento para cada clase de pavimento; 

2.0 Agréganse como incisos finales los 
sIguientes nuevos blCisos: 

• 
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En los cllS'os de trabajos de pavimentación 

en que exista una obra hecha costeada por el 
propietario correspondiente y que por razo­
nes de orden técnico en vista de nuevas dis­
posicÍ'ones dadas a las calzadas o aceras sea 
necesario rehacer dicha obra de pavimenta­
ción y sIempre que ésta estuviere. dentro del 
plazo n011Ilal de duración, .Se faculta a la Di­
rección General de Pavimentación para con­
siderar como abono a la nueva cuenta que se 
formule, el val'or del trabajo que fué de 
costo del propietario, aumentado en propor­
ción a los precios vigentes. 

Con dicho objeto se considerará, también, 
para el valor del pavimento antiguo una 
depredación proporcional a su edad en ra­
zón de su plazo normal de duración. 

Artículo 19. Re~mplázase el artículo 38 de 
la ley 5,757 ¡yor el siguiente: 

"Artíct:lo' 38, La rotura de pavimentos en 
las calzadas o aceras de las calles de las co­
munas. en que rijan las disposiciones de la 
pres-erite ley, só'o podrá hacerse cOn permi­
so escrito de la Alcaldía, el que se o,torgará 
en conformidad al reglamento correspondien­
te y previo informe favorable de la Dirección 
General de Pavimentación. 

La Alcaldía podrá otorgar estos perlllisos, 
siempre que el peticionaria de él haya inte­
grado el valor probable de la superficie por 
romper, el que debe ser indicado por la Di­
rección General de Pavimentación al emitir 
el infonne a que se refiere el inciso anteri'or. 

La reposición de la superficie rota se hará 
par la Dirección General de Pavimentación, 
con cargo a los depósitos que para el efecto 
hayan efectuado los peticionado!'. en la Te­
sorería Comunal correspondiente o en la Ca­
ja de la Oficina Central de la Dirección. 

La Dirección General de PaVimentación lle­
vará una cuenta de estos depósitos para ca­
da Comuna y los saldos anuales que ellos 
arrojen pasarán a incrementar los recursOS 
de pavimentación a que se refiere el artícu­
lo 19 de esta ley. 

La Dirección General de Pavimentación 
deberá supervigilar todo lo relacionado con la 
apertura y reposición de pavimentos. y al efec­
to el reglamento contendrá las disposiciones 
pertinentes. 

ArtLculo 20. Intercálase como inciso se-
gundo el artículo 39 de la ley 5,757, el siguien­
te nuevo inciso: 

"!Jos propietarios de vías férreas estarán 
además obligados al hacerse la renovación 
de la capa de rodadura de aquellas calzadas 
cOn base de concreto, a costear el cambio qe 
esa base, si así lo exigiere la Junta de Pa­
vimentación. 

Articulo 21. Reemplázase en el inciso 1.0 
del articuro 56 de la kly 5,757, la frase: "que 
• 

los . particulares deseen formar por medio· de 
la división de las propiedades o ven.ta en si­
tios" por la siguiente: "que los propietarios 
deseen formar por medio de la división de sus 
propiedades o ventas de sitios". 

La formación de nuevas poblaciones, de 
cualquiera naturaleza que eras sean, en la.'i , . 
Comunas afectas a las leyes 4,339 y 5,757, qUf'" 
dará sometida a las disposidones .. generales 
de la ley y ordenanza general sobre construc-' 
clones y urbanización y a las especiales de 
las citadas leyes 4,839 y 5,757. 

Artículo 22. Suprímense los dos incisos 
finales del artículo 71 de la ley 5,757. 

Artficulo 23. Reemp-ázase el artículo 14 de 
la ley 6,266, ¡yor el siguiente: 

"Artículo 14. Se autoriza al Director Ge-
neral de Pavimentacl6n para aumentar hasta 
en un diez por ci€nto (lO oio) el véllor de las 
CU€ntas de pavimentación, de. reposición de 
pavimentos y demás que se formu en en vir­
tud de lo dispuesto en las leyes 4.339, 4,543. 

, 5,757 Y la presente, a fin de cubrir l'Os gas­
tos de estudio, planos y mensuras, inspección 
de las obras, sueldos, viátic0s y mOvilización 
del p€rsO<l1al y demás gastos generales que la 
aplicación de las citadas leyes originen. 

Con el mismo fin indicado en el inciso an­
terior se autoriza al Director Ge!1eral de , 
Pavimentaclón para recargar hasta en un 
diez por cien to (10 oio) los presupuestos que 
formule para la ejecución de obras de pavi­
mentación en nuevas poblaciones o de otras 
obras que Se realicen por cuenta tie . terce­
ros. 

Asimismo, se destinará a l'os fines indica­
dos en los incisos anteri'Ores, la diferencia 
que pueda result-ar entre los interesados que 
producen las inversiones de los fondos de pa­
vimentación y 'os correspondientes a 1'os ser­
vicios respectivos. 

Artículo 24. La ley 5,757 con las modifi-
caciones y agregados que se establecen en la 
presente, se considerará vigente en la Comu­
na de Valparaíso, c'on los modiücacion€s v 
modalidades' establecidas en e artículo 1.0 de 
la ley 6,628, con excepción de la indicada en . 
la letra a) que se considerará derogada. a 
partir de la vigencia d::! esta ley. 

Artículo 25. Reemp ázase el inciso 1.0 del 
artfcul~5.0 de la ley 6,628 por el siguiente: 

"Todo prúpietario que sólo tenga un pre­
dio edificado en la comuna y "ontra quien 
exista una o más cuentas formuladas por la 
Dirección General de Pavimentación, en vir­
tud de 'as disposiciones legales vigentes, y 
siempre que éstas cuentas excedan del diez 
por ciento (lO 0 10) del avalúo fiscal de l,s 
propiedad, tendrá derecho para que se le am­
plf€n a veinte años y cuatro años, respectiva­
mente, los plazos fijados en las ~etras a) y b)·, 
del ¡;rticulo 20 de la -ley 5,757". 
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Artículo 26. Reemplázase en la parte fÍ-

n? l del inciso 1. o del artículo 6. o de la 

ley 6.62?', la frase: "en la forma prescrita en 

los incisos 2. o de las letras a) y b) del ar­

tículo 17 de la ley 5,757, por la frase: "en la 

forma prescrita en el artículo 17 de la ley 
5,757" . 

Artículo 27. Reemplázase en la le.tra d) 

del artícu¡'o 8.0 de la lev 6,628, la frase ini­

cióI: "m&difícase el inciso 6. ode la letra l»", 
por la frase: "modifícase' el inciso 7.0 de" la 
letra b)". , 

, 

Artículo 28. Se considerarán en todo apli.. 

cables a las comunas afectas a la ley 4,339, 

las disposici:ones de los artículos 6.0, 7.0, 8.0" 

9.0. 10, 17, 18, 19,22,23, 24, 26, 31, 39, 51 Y 52, 

de la ley 5,757, con las modificaciones y agre­

gados que se establecen en la presente. 

Para l'os efectos de la aplicación del ar­

tícuo 17 ie la ley 5,757, se considerarán incluí­

das las comunas afeotas a las disposici'Ones de 

la ley 4,339, en la categoría de aquel as que, 

sirven de asiento a Capitales de Provi:ncias. 

La referencia qUe el artículo 31 de la ley 

5,757, hace a ios recursos indicad<ts en e' artí­

culo 29, se entenderá hecha a los reCUrSOS que 

establece el artículo 16 de la ley 4,339,' para 

los efectos de Su aplicación en las comunas 

afectas a esta últirna ley'. 
, 

Las modificaciones y agregados que se es­

·tablecen por la presente ley para las disposi­

ciones a que se refiere el artículo 66 de . a 

ley 5,757 se cOnsiderarán también aplicables 

a las comunas a' qUe este artícul'o se refiere. 
• 

Artículo 29. Se considerarán aplicables a 

todas las comunas afectas actualménte a la 

ley 4,339 y a las comunas afectas a la ley, 

5,757; las disposiciones del inciso 1.0 del ar­

tículo 70 de la ci;1;ada ley 4,339_ 

Artículo 30. Se derogan los siguientes ar-

tIculos de la ley 4,339: 
"2.0. 3 o. 4.0 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10, 13, 14, 

20, 25. 26, 27, 28, 31, 32, 33. 34, 40, 42, 43. 

44. 45, 4 , 47, 53. 56, 63, 67, 69, 73, 74, 75, 95 Y 

96". 

La referencia que en el eneabezamiento de' 

artículo 16 de la ley 4,339 se hace de los ar­

tículQS 3:0, 5.0 y 6.0 de la mISma ley, se enten­

derá hecha a los artículos 6.0 y 36 ~ la ley 

5,757. 

Artículo :n. Se derogan los artículos 40. 

41. 42, 13, 44, 61, 62, 63 y 65, de la ley 5,757. 

La referencia que en el inciso 1.0 de' ar­

tículo 64. de la ley 5.757, se hace el artículo 62. 

se considerará hecha al artículo 60, y la que se 

hace en el inciso 2. o, se entenderá hecha a 

jos artículos 17 y 20 de la misma ley. 

Artículo 32.,- Los propietarios que hubie-

ren sido favorecidos por las Juntas de PaTi­

mentación Con la rebaja o ampliación de pla-

2'0 a que se refieren os artículos 17 y 20 de 

la ley 5,757, no podrán acogerse a los bene­

ficios de rebaja que en materia de pavimen­

tación establece el D. F. L. N.'O 33, de 8 de 

abril de 1931, la ley 5,757, de 23 de diciem­

bre de 1935, y las demás leyes sobre habita­

ción popular, 
Artículo 33. Se hace exterISiVa a la DI-

recciÓD General de Pavimentación la excep­

ción Que establece para la Dirección General 

de Obras Públicas el articulo 29 de texto 

refundido' en la ley or~ánica de la Dirección 

de ADrovisionamiento del Estado, aprobado por 

decreto del Ministerio de Hacienda N.o 320, 

d.e 22 de enero de 1940, y modificado DOr el 

D. F. L. N. o 6014,485, de 31 de diciembre de 

1942. 

artículo St!. Las cuentas Que formule la 

Dirección General de favimentación en Yu­

t.ud de las disposiciones legales vigentes, es­

tarán exentas del pago de todo impuesto fis­

ca o municipal y los actos judiciales o extra­
judiciales, y contratos que celebre la eXiPre­

sada Dirección, se considerarán exonerados 

del pago de impuestos que estableLe la ley 

de timbres. estampillas y papel sellado. ea 

la parte que a ella corresponde. 

Artículo 35. La autorización a que se re­

fiere el artículo 11 de la ey 6,628, se exten­

derá a la ley 6,699 y a la presente, y para los 

efectos de su aplieaeión se considerarán .tam­

bién las IDe -:ificaCÍ'ones o derogaciones que se 

deriven de las leyes 7,200 Y 8,282. 
Artículo 36. Esta ley comellzará a regir 

desde su publicación en el "Diario 0ficial". 

ARTICULO TRANSITORIO 

"Art·~(!ulo único. Se faculta al Presidente 

de la Repúb ka, para que pueda modificar 

por una sol'a vez, a partir desde la vigencia 

de esta ley. la parte de calzada que para ca­

da cOmuna 8e ha considerado de cargo del 

vecindario al declararse en ella la vigencia de 

la ley 5.757, no pudiendo ser, en ningún ca­

so, esta parte inferiOr a los dos tercios (213) 

de los porcentajes señalados en las letras 

a) y b) de~ artículo 17 de la misma ley. 

Esta disposición regirá . ' 
C'omunas que no SIrvan ue 

sólo para aquellas 
asiento Capitales 

de Provincias. 
El señor C0LOMA (Presidente). 

cusión general el proyecto. 
- En dig-

, " 

El señor Y A"-"'RZ. Pido la palabra, :señor 

!:'residente. 
El señor C('T OMA (Presidente) _- Tiene la 

pala1Jra Su Señoría. , 
El señor Y A .... ·E:>;. - Los Diputados Liberales 

• 

• 

• 



• 

,. 

, . 
• 

, 

SESION 33.a EXTlf,AORDINARIA,EN MARTES 11 DE FEBRERO DE 1947 1469 

estamos vivamente interesados en el despacho 
,de este proyecto de ley ... 

El señor ME!.F.J. Toda la Cámara, Hono-
rable Diputado. 

El señor BRAAES. También lo están los 
Comités Comunista y Radical. 

El señOr Y AÑEZ. Guiados de este propó-
sito, nos atrevemos a ins~nuar a la Honora­
ble Cámara que la discusión se cierre diez pa­
ra las seis, ,;ara votar a continuación. De es' 
ta manera dejaremos despachado totalmente 
el proyecto en la presente sesión. 

'El señOr BRAÑES. Los Diputados COmu-
nistas y Radicales están de acuerdo con ese 
propósito. Ya habíamos conversado con Su 
Señoría sobre este particular. 

El señor PIZARRQ (dan Abelardo). i Mag-
'.,.,. " r , ,t, "O _.,-~\..., 

El señor GODOY. Por fin se ponen ue 
acuerdo los tres partidos de Gobierno. 

El señor OLIVARES. Pido la palabra, se-o 
!lor Presidente. 

El señor AJ.DUNATE PHILLIPS. ¿Me 
;1ermite, Honorable Diputado? 

El señor OLIVARES. Muy b1en. 
El señor COLOMA (Presidente). COn ,la 

venia del Honorable señor Olivares, tiene la 
palabra el Honorable señor Aldunate. 
, El señOr AI.DUNATE PHIJ.J.lPS.- Deseo 

ampliar las observaciones del Honorable se 
ñor Yáñez en el sentido de que las indicac1o-, 
nes <;.ue se formulen durante la discusión ge­
neral no necesiten ir a Comisión alguna. 

El señor COLOMA (Presidente). se pue-
den eximir las indicaciones del trámite de 
Comisión, siempre que no signifiquen un ma­
yor gasto, pues, en tal caso, deben. ir a 'la Co­
misión de Hacienda. 

El señor AT.DUNATE PHILLIPS. Exacto. 
'El señor COLOMA (Presidente). Ni por 

unanimidad se pueden eximir tales indicacio­
nes del trámite de Comisión de Hacienda. 

La Mesa tiene, pues, entendido que el acuer­
do para votar en general y. en particular el 
proyecto .a las seis, rfJgirá siempre que no exis­
tan indicaciones que requieran el trámite de 
la Comisión de Hacienda. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará votar en general y en particular este pro­
llroyecto diez minutos antes de las seis. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ol1va­

res. 
El señor OLIVARES. EJ.t proyecto de ley 

en debate, señor Presider:ite, tiene tres puntos 
bien definidos. • 

El primero, que es el más lmportante, tIene 
por obje'o buscar financiamiento a la Direc­
ción General de Pavimentaclon. 

No voy a entrar en detalles al respecto, por­
que corresponde informar sobre esta materia 
al Honorable señor Aldunate, en representa­
cwn de' la Comisión de Hacienda. 

Estimo, si, un deber dejar constanda de 

• 

que es indispensable despachar este proyt:cto 
lo más pronto posible, porque uno de los ítem 
por el cual desarrolla su actividad la Direc­
ción General de Pavimentación y que dice re­
lación con préstamos, está totalmente agota·· 
do; desde el mes de' diciembre están parali­
zadas, a través del país, todas las obras pú­
blicas que corresponde ejecutar a este orga­
nismo. 

, 

La segunda razón que justl{;ca este proyec­
to, tiene por obje,to modificar varios artículos 
(ce la Ley General de Pavimentación, a fin de 
perfeccionarla, hacerla más expedita y corre­
girle algunos defectos encontrados en ella en 
d curso d2 Su aplicación. 

Y, ílnalmente, la tercera razón es dejar uro­
tO~'me la ley, especialmente con respecto a las 
(omU;1aS c0rcanas a Santiago, ya que cada 
un:.: de ellas se rige por leyes especiales y por 
medios diferentes. , 

No voy a entrar al detalle de cada una de 
las modificaciones, porque oportunamente co­
''responderá hacerlo en la ais<,usión particu';' 
lar; de modo que mi informe:' va a concretarse 
úni;:amer,te a expresar la finalidad que tiene 
este proyecto y, en el momento' oportuno, a 
explicar las mO:...ificaciones mtroducidas a estas 
leyes .sobre pavimentación. 

Deseo, en consecuencia, pedir a' mis Hono­
rables colegas que, para el bien del pais, e14 
interés general de la colectividad y a fin dlil 
que puedan ponerse en marcha las obras de 
pa v¡mentación a lo largo de todo el territorio, 
despachemos este proyecto lo más pronto po­
sible. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Aldunate; 
a co~tinuación, 'la concederé al Honora­
ble senor Cárdenas. 

El señor AI.DUNATE PHILLIPS. Señor 
Presidente, me corresponde informar este pro­
yecto en ll1icalidad de miembro de la Comi­
sión de Hacienda de esta Honorable Cámara. 

Como acaba de manifestarlo el Honorable 
Diputado señor Olivares, el objetivo de la 
presente ley que se discute es dar un finan­
ciamiento estable y definitivo a la Dirección 
de PaVimentación, organismo que actualmen­
te tiene suspendidos sus nuevos trabajos y pa­
ralizados los ya en ejecución, en un alto por­
centaje, como consecuencia de la falta de sub­
sidios y de la falta de fondos de que padece. 

Para qUe los señores Diputados compren­
dan con mayor facilidad el propósito de la 
ley en lo que Se refiere a su financiamiento , 
me voy a permitir, en forma muy breve, ha-
cer un análisis de las distintas sumas que 
están a cargo de la Dirección General de 
Pavimentación. 

Los fondos que maneja la Dirección de 
PavimentaciÓlll, pueden agrupaTse en eua.., 
tro grandes categorías. 

Primero, los recursos propios de las co­
munas.. que se llenan de acuE1rdo con la le,. 

• 

• 

• 

• 
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"Recursos de Pavimentación de Las Comu­
nas". Dichos recursos están formados por la 
contribución de pavimentación, que actual­
mente llega generalmente al uno por mil 
de la tasa de los bienes raíces. Digo gene­
ralmente, porque hay algunas comunas en 
que esta tasa, en vez de ser de uno por mil, 
es de medio pOr mil, como por ejemplo en 
las comunas de Concepción, Osorno y Val­
divia, si no me equivoco. 

Estos recuJ"sos de pavimentación están 
destinados por las Municipalidades a aten­
der principalmente el servicio de los em­
préstitos que financian las obras que no co­
rresponde hacer a los particulares. Por ejem­
plo, en aquell8is calzadas en que el tercio 
de la obra es de cargo de la Mlmicipalidad 
correspondiente, el servlcio del empréstito 
con que ella se financia, también es de car­
go de esa Corporación. 

Están destinados también estos fondos de 
pavimentación propios de las comunas, a 
servir el interés de los préstamos que SE' 

halCen sobre los fondos comunes de pavi· 
mentación de las distintas comunas • 

Actualmente estos fondos, como lo seña-
laré más adelante, se encuentran t.otalmente 
agotados, es decir, los 60 millones que pro­
duce aproximadamente esta contribución del 
uno por mil . sobre los bienes raíces. están 

. totalmente .colocados en los empréstitos qua 
deben servirse actualmente. 

Además, estos recursos propios están for­
mados, como lo saben los Honorables cole­
gas, POr las patentes qUe pa,gan los vehícu­
los. Estas patentes, a lo largo de toda la 
República, suman más o menos $ 13.000.000 
Y también están totalmente comprometidos 
en los servicios de los empréstitos qUe ya he 
señalado. 

El segundo rubro de fondos de que dispo­
ne la Dirección de Pavimentación, es el que 
obtiene por los empréstitos. El Presidente 
de la República ha sido autorizado por di­
versas leyes para contratar, en nombre de 
las MunidpalLdades, diferentes emprésti~s, 
con los cuales se pueden financiar las obras 
de pavimentación. La Dirección de Pavi­
mentación distribuye estos fondos de alCuer­
do con la capacidad financiera de las comu­
naB, y con la necesidad misma de los traba­
jos. Estos empréstitos han ido autorizándo­
se por leyes sucesivas y actualmente los re­
cursos de la última ley que autorizó em­
préstito de pavimentación, se encuentran 
.también agotados. 

. señalaré más adelante en qué forma la 
ley en estudio propone una serie de auto· 
rizaciones sucesivas y decrecientes, que per­
mitirán hacer anualmente los trabajos de 
pavimentación que necesitan las comuna.'! 
del pais. 

El tercer rubro de fondos que maneja la 
iDirección de Pavimentación. se llama el 
fondo común de pavimentación, creado POI 

===. 
, 

:a iey 6.256. Este fondo comÚn está forma­
no aetualmenLe por el [) por ciento de los 
recursos de pavimentación de las distintas 
comunas. 

Se tuvo presente, al dictarse la ley, que 
este fondo se incrementaría en forma tal. 
que, en un tiempo no muy lejano, pudiera 
sustituír el régimen de préstamos, para da. 
así, fondos permanentes y definitivos a la 
Dirección de Pavimentación, sin que ,tuvie­
ra que asUarse en este régimen d~ emprés­
titos, que es incierto y complicadO. 
ciadamente, el aumento de este fondo común 
de pavimentación no llenó las expectativas 
qUe de él se esperaba y, en realidad. hoy 
día no pasa de los $ 5.000.000 anuales. 

La ley, como señalaré más adelante,' tam­
bién propone medidas para que este fondo 
común de pavimentación llegue a cumplir 
su finalidad, a fin de que sea lo suficien­
t.emente importante para reemplazar el sis­
t.ema de los empréstitos y dotar entonces a 
la Dirección de Pavimentación de un capi­
tal propio y estable que sustituya tales em­
préstitos_ 

Finalmente, existe un cuarto rubn., for­
mado pOr los fondos particulares. Estos 80D 
fondos en depósito que hacen las persona.5 
que desean garantizar una urbanización 1 
que, de acuerdo COn las leyes vigentes, de­
hen depositar estos fondos que se inverti­
rán en la pavimentación. 

Respecto de cada uno de estos grupos, se­
ñor Presidente, ya he explicado que la le1 
viene a socorrer, por decirlo así, a la Direc­
ción de Pavimentación, dándole una o~a' 
nización financiera de carácter estable. 

Primero, respecto del fondo común de pa­
vimentación, y en virtud del artículo 2.0 .96 

duplica la tasa, qUe era del 5 por ciento de 
las entrad34'> de pavimentación de las comu­
nas, al 10 por ciento. 

Pero, al mismo tiempo, como en otro ar­
tículo 'que analizaré más adelante, se da aU­
torización para subir en uno por mil la ta­
sa del impuesto, resulta que este 10 po~ 
ciento se aplicará en tal forma, que el fon­
do común va a experimentar un aumento a 
una suma cuatro veces mayor. 

Esperamos. en consecuencia, que este hn­
puesto, en vez de rendir 5 millones, llegue a 
dar 20 millones anuales, después que esta 
ley sea despacha,da. 

Con ella, se calcula que, en un plazo de 
10 años. este fondo común de pavimentaeión 
llegará a ser tan importante, que alcanza­
rá a la suma de 120 millones, que constItUI­
rá el capital necesario para que la Direc­
ción General de Pavimentación actúe y trs­
baje con fondos propios. 

AdemáB, se agrega una letra k) al artíeu­
lo 6.0, en virtud de la cual ellO pQr cien­
to de las sumas que las Municipalidades des­
tinan a obras de urbanización y ornato. 

• 

• 
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neben pasar a incrementar este fondo co­
mún de pavimentación. 

En estas dos disposiciones: la 
qUe aumenta del 5 al 10 por ciento los re­
cursos con que se formará el fondo común 
ue pavimentación y la qUe establece esta 
nueva participación del 10 por ciento te los 
gastos de urbanización y ornato, son las que 
crean los nuevos recursos con que se va a 
favorecer a la Dirección General de Pavi­
mentación. 

La segunda masa de dinero que administra 
o maneja la Dirección de Pavimentación es 
la que corresponde al régimen de los emprés­
titos 

Como lo h~ce presente, los fondos de estos 
empréstitos se encuentran actualmente ago­
tados. Entonces la ley, en su artículo 3.0, Crea 
un mecanismo en virtud del cual se autoriza a 
la Dirección General de Pavimentación para. 

, ".' 
que emita periódicamente una suma tal de 
empréstitos decrecientes que se sumen al fon­
do común de pavimentación a que me he re­
ferido anteriormente y que den la cantidad 
de 120 millones de ,pe~os. 

Como el fondo común de pavimentación 
irá aumentando progresivamente cada año, los 
impuestos que se hacen necesarios contratar 
anualmente irán disminuyendo en forma de­
creciente~ . 

Según lOs estudios que ha hecho la Direc­
ción General de Pavimentación, calcula que, 
,al cabo de 10 años, el fondo común de pavi­
mentación llegará a la suma de 120 millones 
de pesos y, en consecuencia, no será necesa­
rio, 'para realizar las obras de pavimentación, 
la emisión de nuevos empréstitos. 

La cuantía de los distintos empréstitos pe­
riódicos decrecientes que se presume deberán 
contratarse hasta que ellos no sean necesa­
rios, en el plaw de 10 años, se ha calculado 
más O menos en 650 millones de pesos. 

El tercer grupo de recurSoS que numeja la 
Dirección General de Pavimentación está 
constituí do, como ya expresé, por los llama­
dOs "recursos de pavimentación de las cO­

,munas". Se forman cOn el 1 por mil de las 
tasas sobre los bienes raíces de las comunas, 
actualmente. 

En virtud del artículo 4. o de este proyecto, 
se faculta al Presidente de la República para 
que, previo acuerdo de las Municipalidades, 
tomado por los dos tercios de lOs Regidores, 
pueda alzar esta contribución en otro 1 por 
mil. Respecto de aquellas comunas que ac­
tualmente están sometidas sólo al 112 pOr mil, 
se las autoriza para que esta alza sea hasta 
el uno y medio por mil. 

En consecuencia, de acuerdo con esas diS­
posiciones, habría un régimen más llnifonne 
para las distintas comunas. 

La Comisión de Hacienda, Honorables cole­
gas, estudió con toda consideración este au­
mento del unO pOr mil sobre la de 

== 
los bienes raíces, y, aunque está de acuerdo 
con el anhelo general de todo el país en el 

• 

sentido de que no se impongan nuevas con-
tribuciones, ya que ellas- tienen por consecuen­
cia directa el aumento del costo de la vi1a, en 
este caso teniendo presente que se trata de , , 

un sérvicio que efectivamente ha realizado 
Un conjunto de obras que satisfacen a la opi­
nión pública entera, la Comisión de Hacienda 
prestó su aprobación a este aumento. 

Ya que en este país sufren de cierto des­
crédito y desprestigio todas las instituciones 
de 'la Admistración Pública, muchas de las 
cual~ debieran ser motivo de satisfacción y 
orgullo nuestro, deseo dar algunos datos refe­
rentes a la labor que ha desarrollado la Di­
reeción General de Pavimentación, y que creo' 
interesante que la HonOrable Cámara co­
nozca. 

Las leyes sobre pavimentación se aplican 
actualmente a 170 comunas del país. Los tra­
bajos de pavimentación hechos hasta la fe­
cha llegan ca.': a los mil millones de pesos. 

La Dirección de Pavimentación ha invertido 
956 millones de pesos en obras públicas de pa­
vimentación a lo largo de todo el país. 

El señor GONZAI,EZ MADARIAGA. ¿En 
cuánto tiempo, señor Diputado? 

El señor .. \T.DUNATE PHIIJ.IPS. La pri-
mera ley, del año 1928, fué iniciativa del en­
tonces Diputado don Jorge Alessandri Rodrí­
guez. Era la ley 3,339, una ley restrictiva. Se 
aplicaba exclusivamente a las com1lnas c1r­
cundantes de la capital. 

Viene luego la ley 5,757, actualmente en 
vigor, Ley Orgánica de Pavimentación. y des­
de esa fecha, Como decía, se han construido 
8.600,000 metros cuadrados de calzadas, y 
3.000,000 de metros cuadrados de aceras. 

Además, ha extendido SU labor al manteni­
miento de las 'pavimentaciones que ya esta-
ban hechas. '. , ' 

Por estas razones la Honorable Comisión' 
de Hacienda dió su voto favorable a 'la nueva 
alza de contribuciones destinada a este obje-
tivo. ' 

Aparte de estas disposiciones generales de 
carácter fina.nciero, la Comisión de Hacienda 
se preocupó' en fOrma primordial , y así se 
traduce e!1 el proyecto mismo, como lo esta­
bleció mi Honorable COlega señor 
de refundir todas las leyes vigentes de pavi­
mentación en una sola, clara y precisa, que 
venga a poner orden en la materia y a llenar 
varios vacíos, a aclarar algunos puntos oscu­
ros y a ai~regar otras modificaciones que sean ' 
necesarias para que exista un Código comple­
to de Pavimentación. Se desea que cualquier, 
ciudadano, cualquiera entidad, en 1In momen­
to dado, pueda conocer el texto al día de la ley 
donde están contenidas las dispogiciones a 
este respecto . 

En el artículo primero y en el articulo '6.0 
se contemplan dispOsiciones cuyo fin es dar 

• 

• 
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mayor elasticidad a la Dirección de Pavimen­
tación para la ejecución de sus trabajos . 

En efecto, en virtud del artículo primero, se 
faculta a la Dirección de Pavimentación para 
usar hasta un diez por ciento de este fon­
do común a q~e me he referido antes, en los 
t;:abajos de conservación del pavimento en 
aquellas comunas pobres que no tengan fon­
dos propios o particulares para hacerlo. 
. Bn el artículo 6.0, se autoriza a la comuna 

cuyOS fondos hayan sido destinados a los ser­
vicios generales de la Dirección General de 
Pavimentación, para invertir estos fondos en 
trabajOS de nuevas urbanizaciones y orna­
tos que estén directamente relacionados con 
pavimentación. Esto era una legislación que 
antes no existía y llevaba a situaciones difí­
cnes a es~ comunas. 

E! señor OYARZUN. ¿Me permite una in­
terrupción, señor Diputado? 

El señor ALDUNATE. Con mucho gusto. 
colega. 

El señor OYARZUN. l,En qué situación 
quedarán las Municipalidades que no han 
contraído empréstitos y que han dado térmi­
no o están por dado a la fecha con los fon­
dos propios que les dan la aplicación de la 
ley 5,757? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Tales 
. comunas, como el alza del uno por mil es op­

tativo, Usa y llanamente, no les afecta y, 
en consecuencia, se mantiene el régimen vi­
gente de contribuciones y así no tienen ma­
yores gravámenes. Los fondos que están ac­
tualmente destinados a la conservación de 
trabajos ya hechos tienen que seguir bajo 
el régimen de las leyes de pavimentación; o 
sea, estos trabajos se hacen con el saldo que 
hayan tenido hasta la fecha. 

E! señor OYARZUN. He hecho esta pre­
gunta porque las comunas de Tocopilla y Ca­
lama tienen una situación especial. Están 
por dar término a un plan de paVimentación 
y tienen fondos de exceso; no tienen em­
préstitos ni han contraído deuda alguna. Con 
sus propios recursos han verificado su pro­
greso y desean invertir los fondos provenien­
tes de esta ley en caminos con acceso a bal­
nearios o que comuniquen a las . referidas 
ciudades de Tocopilla y Calama con otros pue- . 
blos importantes de la provincia. ' 

¿No podría, entonces, ser considerada en 
esta ley esta situación egpecial? 

¿No podrían, entonces ser consideradas 
dentro de esta legislación. señor Diputado? 

El señOr ALDUNATE PHILLIPS. Como 
. norma general, esta ley se refiere o regla­
menta la situación de las comunas que se 
han valido de la Dirección General de Pavi­
mentación para hacer SUS trabajos. El caso 
que presenta Su S,eñoría es de comunas que 
no están afectas 'a las leyes de pavimenta-
ción... . 

, 

El señor OYARZUN. Es que estas comu­
. nas lo están. 

El señor ALDUNATE PHII.LIPS. A run-
guna comuna se le obliga a incorporarse al 
régimen de la Ley de Pavimentación; sólo 
aquellas que desean beneficiarse cOn lo que 
la ley dispone, se acojen voluntariamente y, 
si no se acojen, en tal caso, no se beneficia­
rán con ella .. 

El señor OYARZUN. Pero las comunas de 
Tocopilla y Calama lo están, Honorable co­
lega, y han sido lo suficientemente fuertes 
para poder dar satisfacción a sus necesidades 
sin la ayuda de empréstitos ni de ninguna 
otra clase de benificios que no sean los pro­
venientes de la ley de pavimentación. 

El señor ALDUNATE PHI! J,! ?S. En con­
secuencia, no tienen problema alguno. 

El señor OYARZUN. No tiene problema 
de ninguna especie. 

El señor PIZARRO (don Abelardo>. 81 
se ha acogido a la ley ... 

El señor AI.OUNATE PHILLIPS. ¿Me 
permite, Honorable colega? 

Puede hablarse de que haya un gran in­
terés en el régimen de empréstitos, porque 
la Dirección General de Pavimentación pu­
do llevar una cuenta individual y facilitar 
no el financiamiento del empréstito; sino los 
servicios técnicos y del personal. 

El senor COLOMA (Presidente>. Ruego 
a los Honorables Diputados' evitar los diá-, 

logos, y a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 
El señor SANDOVAL. ¿Me permite una 

interrupCión, Honorable Diputado? 
El señor COLOMA (Presidente). Con la 

venia del Honorable Diputado Informante, 
tiene la palabra Su Señoria. 

El señor SANDOVAL.· Deseo plantearle a 
Su Señoría el caso contrario. En efecto, hay 
Municipalidades en el país, en realidad la 
mayoría de ellas, que están endeudadas y. 
por lo tanto, no han podido seguir ejecutan­
do obras de pavimentación debido a que los 
lmouestos sólo alcanzan para cubrir el em­
préstito contratado. 

Quisiera saber si en el régimen contem­
plado en la nueva ley, estas municipalida­
des están o no facultadas para aumentar 
los impuestos y poder asi, al margen del ser­
vicio que establece la ley, seguir ejecutandO 
estas obras ... 

El señor AI.OUNATE PHILLI ?S. ¿Me 
permite, Honorable colega? 

Precisamente el caso a que se refiere SU 
Señoría parece que es el caso más corriente . 

Es por esto que se autoriza esta alza de la 
tasa comunal a las Municipalidades que es­
tuviesen dentro del régimen de pobreza que 
señala Su Señoría. 

Esas Municipalidades, mediante el acuer­
do de· los dos tercios de. sUS miembros, po-

, 

• 
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drán acordar el aumento de la tasa de co­
tización de los bienes raíces, o sea, duplica­
rán con esto sus entradas. Y, en consecuen­
cia, están en condiciones de hacer un tra­
bajo equivalente al doble del ya reali2!Rdo 
con los fondos que tuvieren. 

El señor SANDOV AL. Me pareció conve-
niente que quedara· perfectamente aclarada 
esta situación .. 

E! señor ALDUNATE PHIIJ,rPS. El ar-
tículo 8.0 señala un régimen en virtud del 
cual las distintas y complicadas cuentas que 
hoy día lleva la Dirección de Pavimentación 
a nombre de cada una de las comunas se 
confunden ~n una sola, que deberá abrirse 
y llevarse en la Gaja de Ahorros y que se 
llamará Cuenta de los Fondos de la Direc' 
ción General de Pavimentación .. 

El hecho de que todos los fondos dp las 
distintas comunas se mezclen en una sola 
euenta no se contradice, como lo establece 
la ley, con el propjsito de llevar una conta­
bilidad independiente en la propia Dirección 
respecto de cada una de las comunas afec­
tas a otras leyes. 

E! articulo 7 de la Ley 5.757 quedó modi­
ficado en forma que será de gran importan­
cia para la' ejecución de estos trabajos. 

En efecto, de acuerdo con lo que se orde­
na en él, la Dirección General de Pavimen­
tacIón tiene un plan general de obras de . . 

pavImentación respecto de cada una de las 
comunas que están sujetas a Su interven­
ción, cosa que actualmente no se hacía para 
todas las comunas sino que se efectuaban 
trabajos aislada e. independientemen­
te, sin un plan coordinado. 

Este plan debera ser aceptado y sanciona­
<lo por las autoridades, en la forma que se 
egtablece en el artículo 7, de acuerdo con las 
autorizaciones que acuerden las Municipali­
dades correspondientes. 

El artículo 13 de la ley se refiere al cobro • 
de las deudas de pavimentación, y señala el 
rég':nen de carácter general, haciendo un 
distingo entre aquellas comunas que sirven • de asiento a la capital de provinca y aque-
nas que no lo son. 

Respecto de las primeras, puede conside­
rarse, indiscutiblemente, que son· las mejor 
financiadas, las mas ricas. Se les exige, en­
tonces, como norma general, que las car.gas 
de pavimentación sean divididas por mIta­
des entre los dueños de los predios de los 
lados de la calzada hasta un máximun de 
cinco metros, lo que es actualmente de cargo 
de la Dirección General de Pavimentación 
y la Municipalid~d . rp"npf>thTl'l. 

Finalmente. señor Presidente, la Comis;.ón 
de Hacienda hizo una serie de modificacione'; 
de menor importancia, muchas de ellas des­
Unadas a corregir Y a mejorar el texto di. .a 
ley en estudio. 

Aunque la sola lectura de estas disposicio' 
nes basta para comprender el proyecto y apre. 
ciar su alcance, quedo a disposición de los Ho­
norables Diputados, por si alguna duda pu' 
diera sugerirles su texto. 

Antes de terminar, declaro que me compla.­
ce el acuerdo referente a la votación qUe se 
ha tomado, pues los trabajos de pavimenr ,,­
ción están en un 60 por ciento detenidos. La.s 
nuevas empresas de pavimentación, laS nue. 
vas obras están totalmente suspendidas. Y sin 
esta ley, actualmente sólo pueden trab::tlar 
aquellos contratistas que tienen fondos partí 
culares y qUe están en condiciones de dar cré' 
ditos a la Dirección General de Pavimenta. 

• • 
ClOno 

Si este proyecto no es ley de la República 
can Suma urgencia, la Dirección General da 
Pavimentación se encontrará abocada a la di­
fícil situación de tener que desahuciar a más 
de 400 empleados y suspender tOda clase de 
trabajos de pavimentación, que SOn indiSpen.o 
sables. 

Es todo lo que deseaba manifestar. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene ~a 

palabra. el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS. Señor Presidente, 

en obsequio al pronto despacho de este pro­
yecto de iey, que es reclamado de norte a sm 
de la República, voy a abreviar mis obseTva" 
('iones o, mejor dicho, a adherir, en nomhr8 
de mis colegRs de representación, a la pronta 
aprobación del proyectu, Hemos tenido Opor. 
tunidad de presenciar en la Comisión de Ha' 
cienda la forma acuciosa cómo se ha e~tado 
estudiando el proyecto y tratando de supenu 
lo que ya había sido despaChado por la Comi­
sión técnica que lo estudió primitivamente. . 

Hemos observado también cómo el DIrector 
General de estos servicios proporcionó a la 
Honorable Comisión cuanta información se le 
solicitó sobre el desarrollo y las actividadés 
de la DireCción a su cargo. 

En cOnsecuencia, Honorable Presidente, cO' 
mo se ha acordado votar este proyecto en la 
presente sesión, vamos a adherir a Su apro' 
bación y no continuaremos nuestras observa. 
ciones sobre E'L 

• 

9. ' PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS 
• 

AL PERSONAL DE PRISIONES. PETI' 
CION DE PREFERENCIA. 

El señor CARDENAS. Pero, señor Presi. 
dente, antes de que la Honorable Cámara en' 
trara a OcuparSe de este proye'cto, había so 

• 
.licitado la palabra para pedir a Su SeÍlOría 
tuviera a bien co!ocar en la Tabla de Fácil 
Despacho el proyecto que autoriza el pago de 
horas extraordinarias trabajadas por el perso­
nal de Prisiones. Este proyecto fué aprobado 
por la unanimidad de la ComiSión, de Hacien' 
da y sólo consta de dOs articulos muy send. 
Hos que, estoy seguro, no van a encontrar opo­
sición de parte de ninguno de los sectores de 
esta Honoraole Cámara. 

• 

• 

• 
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El señor REYES. Por el contrario, serán 
aprobados. 

El señOr CARDENAS. No se trata de uno 
de esas proyectos a que se refería denantesel 
Honorable señor G~rdeweg, que consultan an-, 
ticipos o cOndonación de anticipos, sino 3im. 
plemente de autorizar el pago de horas extra' 
ordinarias que se han trabajado. 

El señor AT.DUNATE PHILLIPS. Pero nO es­
tamos dis~utiendo ese proyecto, señor Presto 
~n~. ' 

El señor CARDEN AS. Precisamente, para 
• pedirle al señor Presidente que lo anuncIe el1 

la próxima Tabla de Fácil Despacho es que 
hemos limitado nuestras observaciones sobre 
el proyecto que debate la HonorabJ.e Cámar~. 
El propósito es, que la Mesa tome las me-:h­
das del caso para que se trate en la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de mañana, si es 

, 

posible. . 
El señor COLOMA (Presidente).-- La Me­

Sa adoptará las providencias necesarias para 
el pronto despacho del proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Cárdenas. 

10. MODIFICACIONES DE DIVERSAS DIS­
POSICIONES DE LAS LEYES 5.757 Y 
6.266, SOBRE PAVIMENTACION .. 

El señor. COLOMA (Presidente) ... Con~inúa 
la discusión del proyecto que modlflca dIver­
sas leyes sobre pavimentación. 

El señor VALENZUELA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Valenzuela. 

El señor VALENZUELA. Señor Presidente, 
los Diputados dé estos bancos vamos a vot.ar 
favorablemente este proyecto. También con-

•• currlmos con nuestros votos a su aprobaclOn 
en las Comisiones respectivas, pues estamos 
convencidos de que la actual situación de la 
Dirección General de Pavimentación es angus­
tiosa, porqu(; hay 'unagrari cantidad de tra­
bajos paralizados, por 10 que debemos capa­
citarla para que los pueda continuar. 

Habría sido nuestro deseo, señor Presid~n­
te, que el tiempo nos hubiera permitido ela­
borar un proyecto más acabado que el que se 
discute, porque en el corto tiempo que tuvo, 
tanto la Comisión de Obras Públicas y Vías . 
de Comunicación como la de Hacienda, pudi­
mos mejorar mucho más el proyecto primi­
tivo. 

Por lo tanto, dada la razón de que hay 
acuerdo para votar este proyecto de ley en la 
presente sesión, me limito a dejar establecido. 
que los Diputados de estos bancos lo votare­
mos favorablemente. 

El señor VALDES LARRAIN. Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El seBor MONT ANE. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Valdés; a conti­
nuación, el Honorable señor Montané. 

-
, 

. -• 

El señor V LARRAIN. Señor Presi-
dente, los Diputados conservadores, miembros 
de la Comisión de Obras Públicas y Vías de 
ComunicaClón, no sólo contribuimos con nues­
tros. votos a la aprobación de este proyecto 
de ley, shw que, además, formulamos diver­
sas indicaciones con el objeto de complemen­
tarlo. Al hacerlo, señor Presidente, nos movió 
la conviccion de que era indispensable apro­
bar una ley que solllcionara .las dificultades 
que se habían presentado a cada una de las 
Municipalidades y a la Dirección General de 
Pavimentación can la aplicaCión de las leyes 
N.os 4.339 y 5.757. 

Es sabido, señor Presidente, qUe· casi todas 
las Municipalidades del país se han acogido 
a las disposiciones de estas leyes y, debido a 
ello, han pOdido realizar, en las más diversas 
comunas de nuestro territorio, las obras de 
pavimentación, que han ido haciendo progre­
sar los pUeblos y las ciudades. Es digno de 
hacerse notar el hecho de que las Municipa­
lidades se han acogida voluntariamente a es­
tas leyes de pavimentación, con lo cual se está 
demostrando que tienen plena confIanza en 
la administración que hace de sus fondos la 
Dirección General de Pavimentación. 

En el proyecto de ley que ahora discutimos, 
se hacen modificaciones de carácter general 
a la ley N.O 5.757, que puede considerarse co­
mo !a ley base en materia de pa vtmentaclón. 
algunas de las cuales me referlré brevemente. 
La primera se refiere al régimen financiero, 
aumentando los recursos que actualmente tle­
r.e la Dirección General de Pavimentación, y 
en especIal los llamaaos vecinos propios de la 
comuna que se forman, en primer lugar, con 
una contrIbución del uno por mn sobre los 
bienes rakes, con la entrada proveniente de 
las patentes de automóviles .v de diversos 
vehículos Y. finalmente, con un cuarto del dos 
por mil de la contribuciÓn de caminos. Estos 
fondos, qUe como acabo de manifestar se lla­
man recursos propIos de la comuna, son los 
que sirven a la Dirección General de Pavi­
mentadón para costear el tercio central de 
las obras que se realizan, ya que es sabido 
que los vecinos POr regla, general, pag-an los 
dos tercios del valor de la pavimentación. 

Ha sucedIdo, señor Presidente. que varias 
comunas han copado Ya su cuota de pavi­
mentación. es decir, que las entradas que 
les produce la ley actual, no· permite con­
tratar otros empréstitos destinados a nue­
vas obras o sea, que no hay fondos para 
servirlos. 

Para salvar este déficit financiero se au­
toriza en este proyecto la ampliación en un 
uno por mil más de esta contribución a lo.ll 
bienes raíces; pero dejando entregada esta 
facultad a cada una de las MuniCipalida­
des por acuerdos de los dos tercios ge sus 
miembros. Al hacer esta indicación en la 
comisión, creímos . resguardar los intereses 
de los veci!los. 

, 
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CI,sO 3.0, la frase final, en punto seguido, que 
comienza: "Para los efectos del pago' de di­
cha contribución," etc. 

Por último, la Comisión de Hacienda pro­
pone consultar el siguiente inciso nuevo (que 
pasaría a ser 4.0): 

"Con el objeto de que las MunIcipalidades 
puedan pronunciarse sobre el alZa a que ~e 

refiere el inciso 1.0 de este artículo. así co­
m" para que l?uedan proceder a la confecdón 
de su plan de pavimentación, la Dirección 
General deberá enviarles anualmente, o 
cuando le sea solicitado, un estado financie­
ro en el que se indicará el monto a que as­
cienden los recursos propios de la comuna las 
cantidades destinadas al servicio de emprés. 
titos o a otros. gastos, y el saldú disponible 
para nuevas obras." 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación el artkulo 4.0 con las indicaciones de 
la Comisión de Hacienda • 
. Si a la Honorable Cámara le parece. se apro.-

bará el artículo con tales indicaciones. 
Aprobado. 

• En votación el articulo 60. 
• El señor SECRETARIO. En el artículo 6.0. 

1:;. Comisión de Hacienda propone, en la le­
t.ra k), que manda agregar al artículo 37 de 
la ley N.O 5,757 el N.o 1.0 de este artículo 6.0, 
sUIJrimir las palabras ".. de cualquiera na-
turaleza ... ", colocando en SU lugár estas 

otras: " ... que complementen a la.<; de urba-
nización". 

Hay, también, una indicación del S;,ñor A~­
dunate para substituir la palabra urballl­
l".lIción" por "pavimentación". 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pido la 
palabra. 

El señor COLOMA (presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría, con la venia de la Sala. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. El es' 
píritu de la Comisión de Hacienda fué, en 
realidad colocar la expresión "pavimenta-, 
ción". Es decir, restringir dicha actividad sólo 
a la pavimentación y evitar que las Munici­
palidades, a través de la Dirección General de 
Pavimentación, pudieran, lisa y llanamente, 
hacer cualquier trabajo de ornato en su co­
muna. 

El señor SECRETARIO. Indicación del se· 
ñor Valdés Larraín para que se agregue a la 
letra k) del articulo 6. o, después de la frase 
"parte de estos recursos", la siguiente; "a la 
apertura o ensanche de calles". 

La letra k) quedaría entonces aSÍ; Una vea 
atendidas las finalidades a que se refieren las 
letras a) a h), inclusives, se podrá también, 
preVio acuerdo de la Municipalidad y Junta 
de pavimentación respectiva, destinar parte 
de estos recursos a la apertura o ensanche .da 
calles .. , ". etc. 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación el artículo 6. o con las indicaciones rol" 
muladas. 

, 

:==-==== 
Si a la Honorable Cámara le parece, 36 

aprobará el artículo 6. o con estas indicado' 
• 

nes. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. La Comisión da 

Hacienda propone agregar, a continuación del 
6. o, un artículo nuevo que diga: 

,. A.rtÍculo. . . Elévase a treinta millones d.e 
pesos ($ 30.000,000) la autorización conferida 
al Pre.."idente de la República por el artícule 
1. o de la ley N. o 6,266, para contratar crédi­
to:,; en cuenta corriente o a plazO, t fin d6 
atender al pago de las obras de pavimenta­
ción que se ejecuten de acuerdo con las dis· 
posiciones legales vigentes". 

El señor COLOMA (Presidente). En VO' 

tación el artículo nuevo propuesto por la Co­
misión de Hacienda. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobara. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO. La comisión de 

Hacienda propone el artículo siguiente, a con· 
tinuación del 7.0 del informe, que pasaría a 
ser 8.0 . 

EI señor COLOMA (Presidente) ."- El aro 
tículo 7. o está ya aprobado. 
. Se va a dar lectura al artículo nuevo pro­
tlUesto por la Comisión de Hacienda. 

El señor SECRETARIO. Consulta la Co-
misión de Hacienda el siguiente carno artículo 
nuevo, a continuación del 7. o: . 

"Artícul.,. . . Substitúyese el inciSO final 
del artículo 5. o de la ley 5,757, por los si­
guientes incisos: 

"La Contraloría General de la Repúblka 
determinará, previo informe de la Dirección 
General de Pavimentación, la parte de los re' 
cursos de pavimentación provenientes del te­
rritorio comunal segregadO, que quedará com­
prometida en el servicio de los empréstitos o 
fondos de p.wimentación ya invertidos en la 
COmuna a la cual dicho territorio pertenecía. 
Si efectuada esta determinación, quedare un 
SObrente, él se considerará como recurso da 
pa vimentación de la cOmuna a la cual per­
tenezca dicho territorio segregado. 

Cu¡(ndo el territorio comunal segregado pero 
tenezca a una comuna en que no rigen las dis­
posiciones de las leyes de Pavimentación 
N.os 4,339 y 5,757, la parte de los recursos dd 
pavimentación' que a ella correspondan pa' 
sarán a incrementar el Fondo Común de Pavi­
mentación hasta la fecha en que se declare 
la vigencia de una de dichas leyes en esa 
comuna" . 

El señor COWMA. (Presidente). En vo' 
tación el artículo nuevo propuesto por la Co­
misión de Hacienda . 

• 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa.­

la para prorrogar el tiempo del Orden. del 
Dia hasta el total despacho del proyecto. 

, 



• 

• 

, 

SESION 33.a EXTRAORDINARIA, EN M1\RTES 11 DE FEBRERO DE 1947 1479· 
, 

Aeonlado, 
En votación el artícu41 8.0. 
EI señor SEORE'I'ARIO. En el artículo 

<l. o hay una indicación del señor Valdés La­
rraín, para que, en el inciso primero de este 
artículo, se reemplace la frase "tomando en 
cuenta 10& acuerdos de las respectivas Muni' 
cipalidades". por esta otra: "cumpliendo los 
acuerdos de lab respectivas Municipalidades". 

El señor COLOMA (Presidente). En Vo-
tacióL el artÍC'ulo con la illjicación del Hono­
rable señOr Valdés, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo can la indicaci6n. 

Aproba,do, 
En votación el artículo 11, que pasa a 

ser ]3. 

El señOr SECRETARIO, En el artículo 11 
hay una indicación de la Comisión de Ha­
denda' 

En el i.ncÍSo l. o de la letra e), a continua­
dón de las palabras iniciales: "En los casos 
de construcción de aceras o de colocación de 
soleras", intercalar las siguientes: "que no se 
realicen" suprimiento el adverbio "no" que 
precede al t.érmino "conjuntamente". 

El señor ALDUNATE PillLLIPS, Es una 
modifl.cación de redacción, señOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), Si le pa-
rece a la Honorable Cámara. se aprobará el 
artículo con l~ modificación de la Comisión de 
Hacienda. 

Aprobado, 
El señor SECRETARIO. Hay Una indica-

ción de los Honorables señores Correa Larrain 
y Valdés LarraÍn para que se redacte el inciso 
6. o de} artículo 11 en la siguiente forma' 

"En las derr:ás comunas afectas a esta ley 
será también de cargo de los propietarios co­
lindantes y con el carácter de contribución 
c¡e pavimentación el valor total de la cons­
trucdón de aceras y de la colocación de sole­
ras La parte de calzada que con el mismo ca­
ráter (.'orresponda costear a los pt'Opi etarios 
será igual a los doS tercios de los porcentajes 
señalados en las letras a) y b) anteriores'" 

El señor COLOMA (Presidente). En vo-
tación el artículo COn la modificación pro­
puesta por los señores Correa y Valdés. 

El señor ALDUTNATE PHILLIPS. Pido la 
palabra, . _ 

El señor OOLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

A(~ordado. , 

El señor ALDUNATE PHILJ,IPS. El es-
píritu de la ley es el de establecer, para el 
pago de la pavimentaciJn, dos grupos de co­
munas. 

Aquellas que sirven de asiento :1 capital de 
provincia y que, por considerarse que tienen 
más recursos, deben pagar la mitad. y las 
demás comunas en las cuales torresponde, 
por lo menos, un tercio a cada propietario 
colindante. 

Ahora se faculta al PresIdente de la Re­
pública para que este tercIo de los propie­
tarios colindantes sea subido hasta la mitad 
que se necesita, según los recursos de toda 
la comuna. 

Porque resulta que hay ciudades que, aun 
cuando no tengan la calidad de asiento o de 
capital de provincia, son muy ricas, como 
por ejemplo, Viña del Mar, y que están en 
condiciones de pagar la mitad de la pavi­
mentación. 

Es por eso, señor presidente, que hago ~­
dicación para que se mantenga la redaccion 
que actualmente tiene el proyecto, y para 
que ella se vote favorablemente. 

señor OOLOMA (Presidente). En yO-

tación el artículo con la indicación. 
Si le. parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
El señor ALDUNATE PHn ,I.IPS. Sin la 

indicación. ' 
El señor VIVANCO. Que se lea la indi-

cación, señor Presidente. 
Un ,s€ñor DIPUTADO. Que se lea la in-

dicación, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) . Se va 

a leer la indicación. 
El señor SECRETARIO. La indicación es 

para reemplazar el inciso 6.0 del articulo 11.0, 
pOT el siguiente: 

"En las demás comunas afectas a esta ley 
será también de cargo de los propietarios co­
lindantes y con el carácter de contribución 
de pavimentación el valor total de la cons­
trucci)n de aceras y de la colocación de so­
leras. La parte de calzada que con el mismo 
carácter corresponda costear a 10;3 propieta­
rios, será igual a los dos tercios de los por­
centajes señaladoo en las letras a) y b) an­
teriores" . 

El señor VALDES LARRAIN. Pido la pa-
labra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). SOlicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Valdés. 

Acordado. 
El señor VALDElS LARRAIN. El objeto de 

la indicación, señor Presidente, es garantizar 
que no se pague más de los dos tercios. De 
acuerdo con las disposiCiones actuales se fa­
culta al Presidente de la República para ele­
var la , cuota que deben pagar los vecinos, 
hasta la mitad. La indicación tiende a de­
jar fijo en los dos tercios el pago que deban 
hacer los vecinos, y un tercio para los fon­
dos generales de pavimentación. 

Eso es tADdo. 
El ~eñor COLOMA (Presidente). En vo-

tación el artículo con la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 18 votos; por la negativa, 33 VIOt08. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-
• 

-

, 

• 
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a la Honorable Cámara, se aprobará el 
artic).llo 11 en la forma propuesta por la Co-
misión, 

Acordado. 
En votación el articulo 15. 
-D,ice el artículo: 
"Artículo 15. Sustitúyese el artículo 23 

de la l~y 5,757, por el siguiente: 
"Artículo 23. La Direcci'm General de 

Pavimentación podrá disponer la ejecución 
de todos aquellos trabajos de canalización. 
desviación, variaciones de nivel o de ubica­
ción que estime necesario realizar en aque­
llos cursos de aguas cuyos cauces crucen o 
recorren una calle en que se ejecutan obras 
de pavimentación definitivas, de acuerdo con 
las disposiciones de la presente ley. 

Cuando se trate de pasos de agua, sifones 
o pueIltes que deban construirse en acue­
ductos que atraviesan calles por pavimentar­
se, el costo de las obras se cargará en una 
tercera parte a los propietarios de las ~gl1aS 
y el resto se considerará como una ob:'<~ ccm· 
plementaria de la pavimentación. 

Si se tratare de cauces cuyasagu<,s no pero 
tenecieren a particulares, el tercio del costo 
no considerado como obra complemel'ltaria 
9ll el inciso anterior, será de cargo de los re· 
cursos de pavimentación de la comuna res· 
pectiva. 

CUando el valor presupuestado de las 
obras a que se refieren los incisos anteriores 
signifiquen un prorrateo que recargue en más 
del diez por ciento (10%) Y en menos del 
T'einte por ciento (20%) las cuentas de pa­
vimentación de los vecinos, la Junta de Pa­
vimentación respectiva podrá autorizar que 

'se haga extensivo dicho prorrateo a los ve­
cinos de toda la calle o calles que accedan 
hacia el punto en que se ejecute la obra. 

, 

Si el recargo que se indica en el inciso an­
terior resultare superior al veinte por ciento 
(20%) y se tratare de la construcción de un 
puente u otra obra similar, ésta deberá ser 
ejecutada por el Departamento de Caminos 
de la Dirección General de Obras Públicas,' 
en confOImidad a las disposiciones legales 
que correspondan. 

Para el caso de trabajos que deban ejecu­
tarse en cauces o acueductos que recorran 
calles por pavimentar&e, se considerará de 
cargo de los propietarios de las aguas el 
veinte por ciento (2(}%) de su valor, y el sal­
do restante se considerará como una obra 
complementaria de la pavimentación, y se 
cargará por iguales partes a los recursos de 
pavimentaciJ.n de la Comuna y a los propie­
tarios de predios colindantes a la calle. 
CUando no existieren propietarios de aguas, 
'la cuota correspondiente a ellos será de car­
go del Fisco, 

La Dirección General de Pavimentación 
formulará las cuentas por los gastos de cons-

trucción de estas obras a quien correSIJOn­
da, incluyendo gastos generales. Las cuenu..s 
que correspanda pagar a los propietarios d~ 
aguas sei'':'n exigibles desde el momento en 
que se inicie su construcción, y para ellas ri­
gen las mismas disposiciones indicadas en el 
artículo anterior. . 

-Durante la votación: 
El señ<'r MONTANE. Pido la palabr1;l" ;;eñor 

Presidente, . 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 

asentimiento de la Sala para conceder la palabra 
'!l Honorable señor Montané. 

-Acordado. 
Puede usar de la palabra'SU Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, y0 

.. . 
Insisto en la necesidad de reemplazar el lDClOO 

5 . o del articulo 15. 
La Ley N.O 7,133 prOhibe textualmeute dispo­

ner de los fondos de la Ley N. <' 4,851. de Cami­
nos, para otros fines que no sean los que esta Úl­
tima establece, y aún impone penas a los Minis­
tros de Estad" 11 <'tras funcionarios que contravi­
nieran sus t crmin:Jntes disposiciones. 

Como es' a disposición del inciso 5·0 determina 
qUe la Din:cción General de Caminos construirá 
las ohras n oue se refiere el mism(\ artículo en su 
inciso 4. O. qUH'.re decir que contravenimos total­
ment p lss disposicicnes de la Ley N _ o 7,133, que 
dió y aseguró fnndos para fines determinadOS J 
exelusivC's. 

Por eso, señor Presidente, estimo de a,bsoluta 
necesidad no distraer los fondos d8Btinad<'S a COUb 
truír caminr>g que, por lo demás. son bastante exi­
guas en la construcción de puentes dentro de laa 
ciudades. Es, entonces, necesario dejar claramen­
te establecido que los puentes en las ciudades de­
benconstruirse COn los fondt'S de pavimentación 

El señor AJ.DUNATE PHILLIPS. ¿Me penoí-
te, señor Presidente? 

. El señor OOLOMA (Presidente). SOlicito 1& 
venia de la Honorable Cámara para concederla 
palabra al Honorable señor Aldunate. 

-.Acordado. 
Tiene la palabra Su Sei'lOrla.· 
El señor ALDUNATE PIDI.I.IPS. Señor Pre-

sidente, frente al artículo en discusión, hay lID d0-
ble problema: primero, el financiamiento de la 
construcción de los puemes urbanos. y, segundo. 
la realización o construcción de la obra. 

Re.<¡pectCl al financ1amiento, tengo la certe~ ab­
soluta de que mis Honorables colegas comprende­
rán que éste corresponde a la Ley de Caminos, 
debido a que en los terrenM urbanos se cobrl\ 
una C!lntribución de puentes que, si no me equivo­
co, es de un medio por mil. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite lIna inte­
rrupción, Honr>rable colega? 

El señor AT.nUNATE PHIIJ,IPS. Cómo no. 
El señor MONTANE. Honorable COlega, la 

Ley de Caminos, que se refiere exclusivamente a 
los caminos, determina las rentas c(\n qué se fi­
nanciarán los gastos ordinarios de caminos y. 
puentes,'comprendiendo a éstos com<> obra com­
plementaria de 1¡t misma vía caminera, y en est8.'\ 
rentas va involucrada la contribución de PUl"D 
tes que pagan todos los bienes rafces. 

Si esa ley destina fondos exclusivamente ps,ra 
caminos, incluyendo en ellos sus obras. comple­
mentarias. como los puentes, y todavía el 
mento aclara que debe entenderse por c'!U'iDO!I 

, 
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públicos, "aquellas vías que quedan fUera del ra­
dio urbano", no tenemos para qué discutir que no 
es de conveniencia, ni legal, ni lógico, que el De­
partamento de Caminos construya puentes den­
tro de las ciudades. 

E! señor AJ,DUNATE PHllJ.IPS.- señor Pre­
.>idente, como manüestaba anteriormente, en la 
actualIdad las ciudades pagan a la Dirección Ge­
:Jera1 de Caminos una contribución por puentes 
que, si no me equivoco, es de un medio por mil 
sobre los avaJúos de los bienes rafces; además, 
en las ciudades se cobra también una contribu­
ción de uno y medio por mil para caminos. 

E! señor MON'l'ANE. Porque por lc>s caminos 
llegan los prOductos a las ciudades y las gentes 
de las clUdades se sirven de los puéntes construí­
dos en los caminos para el transporte y para su 
propia movilización. Esto no quiere decir que por­
que las propiedades urbanas paguen contribución 
de puentes, esta contribución esté destinada a los 
gastos de c!lnstrucción de puentes dentro de la 
misma. ciudad, pues hasta podría presentarse el 
.::aso de que no haya ningún puente que construir 
y, sin embargo, no hay ninguna propiedad que esté 
exenta de esta contribución, salvo aquellas de 
avalúo muy reducido que en virtU9, de otra ley 
sólo paguen impuesto municipal. 

El señor AJ.DUNA'I'E PHILLIPS· En conse-
• cuencia, creo qUe es de toda lógica que, si las ciu-

dades estan dando fondos específicamente a la 
Dirección General de Caminos para la construc­
ción de puentes dentro de las ciudades, estos puen 
tes deben ser financiados con los fondos que ellas 
dan para estos efectos. 

E! señor MON'I'ANE.- ¿Me permite una inte-, 

""1 rupción, Honorable colega? 
El señor AT.oUNATE PHIIJ,IPS. En lo que 

se refiere al aspecto técnico sobre quién debe 
construir los puentes, debo manifestar que ac­
tualmente, en Chile, lc>s organismos técnicos, las 
maquinarias. los hombres, las empresas que cons­
truyen puentes, están a entera disposición de la 
Dirección General de Caminos y no a disposición 
de la Dirección General de PavimentacIón. Por 
esto viene la continua lucha que hay dentro de 
las ciudades, y a la cual se. referia el Honorable 
señor García Burr, de que no se construyen los 
puentes, porque la Dirección Geueral de Caminos 
cree que debe hacerlos la Dirección General de 
Pavimentación y ésta estima que debe construir-

o los la Dirección General de Caminos. 
En consecuencIa, este articulo tiende a 'aclarar 

esta situación. 
Dictemos una ley ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA - Honora-

• 

DIe colega, para qué discutime>s cuando bien sabe-
mos que el noventa y nueve por ciento de los 
puentes son construidos por empresas privadas, 
que tienen todos los elementc>s de trabajo para 
hacerlos. 

El sefior ALDONATE PIDIJ,IPS. Actualmen-
te, la DIrección General de Caminos dispone de 
fondos especiales qUe le dán las ciudades para la 
construcción de sus puentes y dice, sin embarga 
que no tiene fondCls para hacerlas. 

El señor MONTANE. - ¿Me ~e''''rlmnite una inte­
l'1'"rrupción Honorable colega? 

E! señor ALDUNATE PHILLIPS.- SeñOr Pre­
sIdente. comprendo perfectamente que es el de­
seo de muchos de mis Honorables colegas que no 
se cercenen fondos a la Ley de Caminos. pero, 
trente· 8 este de los puentes de las ciudades 

me parece de t<'da jl18ticia y lógica que si las ciu­
dades pagan Ulla contribucIón para hacer puen­
tes, se les hagan. 

E! señ(\r MON'I'ANE. ¿Me permite una inte-
rr .... upción Honorable colega? 

El señor AI.DUNATE PHU,I.IPS. He terutlna-
do, señor Presidente . 

El señor MONT ANE - Pido la palabra, sefior 
• 

Presidente. 
El señor COLOMA, (Presidente) . Solicito 

el asentimiento de la Honoirable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Mon 
• • '.ane. 

Acordado. 
, 

Tiene la palabra Su Señoria, 
El señor MONTANE. Señor Presidente. lOIl 

bienes raíces, dentro de 111.'3 ciudades,' pagan 
una contribución por puentes. Es muy lógico 
qUe así sea, porque los caminOs y los· puentea 
que forman parte de, ellos, sirven para 
hacer llegar los productos a las ciudades y 
ra la movillzación de sus habitantes • 
€sto no quiere decir qUe el impuesto que pagan 
las ciudp,des sea para construir puentes dentro 
de las ciudades, pués la Ley de Caminos esta­
blece clara y específicamente Qué se entiende 
por camino. 

El reglamento de la ley de caminos en SU 
artícul{) primero dice textup,lmente: "Se eIl­
tiende por camino pÚbl'co' toda via fuera de 
los límites urbanos de la población. ubi<:ada en 
terrenos nacionales de uso público y destinada 
al libre tránsito". 

Por otra parte, se nos dice que la Dirección 
General de Caminos dispone de medIoo. Loa 
Diputados de provincias sabemOs lo escasos. que 
son estos fondos y cómo casi no pueden sa­
tisfacerse las necesidades que 20 diario expone­
mos ante el Ministerio de Obras públlca.só sua 
repartic'ones dependientes. 

Sabemos que no se construyen puentes nJ 
caminos. porque no hay medios, ni facilidades ... 

El señor BARRUE'I'O. Ni personal técnico. 
E! señor MON'I'ANE. . .. ni personal t~ . " ' 

nico . '" 
SerÍp" por lo tanto, mucho más beneficioso 

para nuestra economía que con estos fondOl 
se construyeran caminos a 10 largo de todo el 
país y no Se destinaran a dar mayor comOdidad 
o belleza a las ciudades. 

El señor GARCIA B,nO"""RR. Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES.- Pido ,la palabra. , 
El señor COLOMA, (Presidente). Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mare., para conceder la palabra a los Honora­
bles señores Garcia Burr y Cifuentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor García 

Bun-. . I 
El señor GARCIA BURR. Yo vaya decir 

muy pocas palabras. 
Si los fondos de la Dirección General de ca­

minos son insufidentes, mucho más lo son 
todavía los que tiene o tenia, la Dirección Ge­
neral de Pavimentación, según 19 ha manlfes­
tarto su propiO Director. 

Se trata, precisamente, de evitar la crep.ción 
de nuevos organismos controladores. Y con/! 
tructores y de aprovechar aquellos que hoy 
dia, en mejores condiciones, tiene la DIrección 
General de caminos. 
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El señor AI,DUNATE PIDI,I,IPS.- Porque 
está percibiendo 106 fondos. 

El señor GARCIA BUItR. En cuánto a la 
situación que se presenta hoy dia. en 106 pue­
blOlS los caminos de acceso no sirven cuando 
hay UD puente qUe construír y cuando no hay, 
como muy bien se decia. quién lo construya. 

La Dirección General de Pavimentación pi­
dió un informe sobre este particular a la Con. 
traloria General de la República, la cUal en 
informe número 2926. a que me referi d~an­
tes, ha establecido que no puede la Dirección 
General de Pavimentación encargarse de la 
oonstrucción de puente.s, sino qUe debe hacerlo 
la DirecciÓn General de Obras Públicas , 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Yo me alegro que SU Seftoria ahora haga té 
en los informes que emite la Contraloria Ge­
neral de la RepÚblica. porque en otras ocaslo... 
nes ha opinado en forma distinta. 

El. señor GARCIA BURR. Yo he atacado 
actuaciones de la Contraloria General de la 
República; pero cuando emite resoluciones que 
están de acuerdo con la ley, es indudable que 
no se !el> puede negar valor. De manera que 
el informe de la Contraloria, tiene su valor· 
definitivo en esta materia y la Dirección tiene 
la obligación de respetar este informe. 

Presidente, no interesa quién constru­
ya los puentes. no interesa si van a financiarse 
con los fondOs que reciba de tal o cual enti­
dad; lo importante ,es que se resuelva en defi­
nitiva y que 106 fondos que son para puentes 
106 reciban aquellos organismos que los van a 
con.struir. ¡ 

8i algun06 puentes van a ser construid06 
por la Dirección General de Pavimentación, 
habrá "Ue entregarle una parte de CIlO6 fondos .. 

Era cuánto quería decir. ' 
El sefior COLOMA, (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable sefior Cifuentes. 
El sefior CIF'O elN'I'ES. Señor Presidente. el 

Honorable señor Barrueto expresó una gran 
verdad' al decir qúe el estudio de estas obras 
está atrasado en un año o más. Esto se debe, 

, Honorable Cámara, a 106 sueldos que ganan 
lOS ingenieros y personal de la Dirección de 
Puentes y Caminos, como también de la Di­

Genera.l de Pavimentación, que son las 
tristes cenicientas de la Administración Pú-
blica. ' 

Además, señor Presidente, no hay personal su­
fk:iehte para efectuar estas const.rucciones. 

En consecuencia. mejoremO\!; 1 's E>ueldos de estos 
fUDcionariOlS públicos y. al miFlllo tiempo. demos 
t'1 dinero necesal'io para aumentar la planta de 
esta repartición. Entonces. se obtendrá tolfo' :0 
que los Honorables Diputados están s~licitando. 
Oomo digo, el atraso de eE>tas obras no se debe 
a negligencia de estos funcionarios, sino' a la p,,;­

de- personal que hay en estas reparticiones . 

El señor COLOMA (PresidenteL- En votación 
el articulo 15, con la indicacl6t1 del Honorable 
seftor Montané. 

-Du1'aote la V"tacPil: 
El ~efíor AlrDUNATE PHII.I,YPS. )Qu1~ va 

a OOllstruir puentee con esta tncficac1ón? 
'- ~. . . . ' 

E! seflor GARCIA BURR. Asi, no Va a haber 
fondos para construir puentes. 

, 

El sefior OOLOMA (Presidente). Ruego a. 10$ 

Honorables DiputadOs se sirvan guardar silencio. 
-PI'acUcada la votactin 

di'á el siguiente por la afiren"Uva, !ó 
votos; por la negativa, 18 votos. 
. El señor OOLOMA (Presidente) ,-' 
el artículo con la indicación. 

Se va a dar lectura a algunas indicaciones pro. 
puestas por la Comisión de Hacienda. 

El señor SEORETARIO. En el artículo 15. la 
Comisión de Hacienda propone agregar como m_ 
elso 6.0 el Siguiente: 

"CUando se produjere el caso prev1sto en el 
incL!:o anterior. la Dírecc!ón General de pavimen­
tación lo comunicará al Departamento de Cami,­
nos. y éste estará obligadO a ejecutar la obra 
de preferencia sobre cualquiera otra y a iniciarla,. 
a más tardar. dentro del afio siguiente a la co­
municación referida. Sin perjuicio de lo dicho, la 
Dirección General de Pavimentación podrá, en 
este caso, recargar las cuentas de los vecinos res. 
pectiV06 hasta en un veinte por c1ento (~ por 
ciento) de su valor y co~iderará estos valores de 
abono al Fondo Común de Pavimentación." 

Asrnismo. la Comisión propone consultar, como 
inciso penúltimo de este miSmo articulo, el si-
guiente: ' 

"Los' trabajos de la naturaleza indicada en los 
incisos 2. o Y 7, o. que deban reallzar€c en ca !les 
ll? pavimentad~, o en aquellas que están dolo tu­
VIeren sus cuentas de pavimentación Ya formula­
das, podrán considerarse como obras de u:rbani­
zación de aquéllas. a que se refiere la la letra 11::) 
del articulo 37 de· la presente ley y sólo se He. 
varán a cabo por la Dirección General de PavL 
mentación. de acuerdo con las condiciones indica' 
das en dicha letra. En esto¿ cases se mantendrá 
la proporción de cobro a los propietarios de eguas 
que se eatab!ece en los incisos anteriores y se coa 
siderará de cargo de los recursos de PaVimenta­
ción de la comuna r~pectiva la parte que 
dichos in.c1sos. conesponde pronatear entre los 
propietanos de predios colindantes a la Calle". 

El sefior COLOMA (Presidente).- En votación 
el articulo 15 con las tndicaciones de la Comlsión 
de Hacienda a que se ha dado lectura. 

El sefior AJ.DUNi\TE PHRJ,IPS.- ¿Me per._ 
mite, señor Prel!Idente? 

El sefior COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánIme de la sala para conceder hl. 
palabra al Honorable sefior Alduna te. . 

ACDrdado. 
Tiene la palabra Su Sefioria. 
El sefiOT AI.DUNATE PHII ,I.IPS.- Señor Pre .. 

Bidente, la primera indicación se contradice ab­
solutamente con lo que acaba de aprobar la Ho­
norable Cámara. Se dice, por ejemplo, aqul que 
"cuando se prOdujese el caso previsto en el inci­
so anterior, la Dirección General de Pavimente­
ción lo comunicarl1 al Departamento de caminos. 
Y éste estará obligado a ejecutar la obra. sObre 
cuálquiera otra, y a iniciarla. a ma.s tardar, den_ 
tro del afó.o siguiente a la comunicación referida.. 

Como se', acaba de aprobar que esto 10 hará la 
Dirección de no procede a esta l.ndica-
ción. sefior . 

El señor (Presidente) . SI le parece 
a la Honorable Cámara,. se rechazará la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

'El sefior AIJ>UNATE PBIiJ,IPS.- DesgrlWia­
damente. es inoperante. 

El señor OOLOMA (PreSidente). Acord~O. 

• 

, 
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Si le' parece a la Honorable Cámara, se So.}lI'O- , 
hará la segunda indicaciOn. 

4probada. 
El señor SÉJCRET ARIO. La Comisión de Ha_ 

cienda propone suprimir el articulo 17. 
Dice el artícUlo que se propone suprimir: 
Art. 17. Substitúyese el articulo 30 de la ley 

5.757, por el siguiente: 
·'Art. 30. Cuando, en conformidad a las 

disposiciones del articUlo 2. o entre en vigencia 
la presente ley en una comuna, se ~tablecerá co­
mo recursos de pavimentación para ella los in­
dicados en el articUlo anterior. V la Tesorería Ge_ 
nera¡ de la República dictará las medidas con­
ducentes a hacer ingresar dichos recursos a la 
cuenta re&pectiva, pero las varIacIones en las t~_ 
sas de pago de la contribución territorial no co_ 
menzariUJ a regir hasta el semestre siguiente a 
aquel en que esta ley entre en vigencia. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la proposición de la Comisión de' Hacienda. 

Si le parece a la Honorable OámarR. se acorda­
rá suprimir el artioolo 17. 

Acordado • 
El señor COLOMA (Presijer.te).- A continua-

ción. hay un art:culo nuevo propuesto por la Co­
miüón de Hacienda. 

Se va a dar l€ctura a este' articulo nuevo. 
I!.1 señOl' SECRETARIO. Dice así: 

"Para 185 efectos de la aplicac"ón de la ley 
N.O 5.757. en las comunas de Magallanes, Nata­
l¡>f; y Porvenir se considerará derogado. a partí'!' 
de la fecha de vigEncia de la presente ley. el in­
ciso 2.0 del artículo 3.0 de la ley N.O 6.132". 

El. &ñor COLOMA (Presidente).- En votación 
el art'culo nuevo prOpuesto por la ComL~ión de 
Hacil'nda. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rá. este artículo. 

-·Aprobado. • 
• 

Se va dar lectura a algunas indicaciones for-
muladas por diversos señores Diputados. 

El señ8r SECRETARIO. Indíca.ciones de los· 
Diputadoo señores A1dunate. Phillips, Brañes 
Búlnes, Krrázuriz, Pereira Lyon y Mella. . para 
~regar el siguiente articulo. a continuación de1 
N·o 35. 

"Artíeub ... Autoriza&e a la ·Junta, de Pavimen­
tación l'('SpEcUva para que. previo informe favo­
rable de la Dirección General de Pavimentación 
!iI:,bre la capacidad financiera de la cOmuna de 
Palmilla, pueda rebajar hasta un metro de ancho 
la parte del pavimento de ca.Jzada qUe conespon­
de pagar a los vecinos de cada lado del ca.mino 
de Palmilla a Pa.niahtl€ con motivo de su pavi­
menta.ción" . 

El S€Th8r COLOMA (Pr€sl<lentel.,­
la indic'k,ión. 

En votaclón 
, 

Si le parece a la Honorable Ca\mara. se apro­
bará p.sta indicación. 

. Aprobada. 

El señor SECRETARIO. Indicación de los se-
ñoles ReYes, Quina. Cabrera, Curt!, G<mzález Ma­
dar1aga. Mella, Campos. Garcfa· Burr y Sandoval, 
para agngar el sig¡.uen1:.e;s artículo: 

"A1'tfculo ... Autorizase a la Dirección General 
de Pavimentaci6npara que. en confonnidad a las 
dispusiciones esta,blecidas de la ley :N..o.5.757, y de 
acuerdo con las mOdalkIeAes espeCialEs estable­
cidas' en los incisos 2.0. 4.0, 5.0. y 6.0 del articulo 
16 de la ley N.o puedan pavimentar las 

• 
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vías de acceso a las ciudades fuera de loa limi­
tes urbanos de 186 comu.nas que se encuentran 
afec~ a las leyes N.os 4.339 y 5.757. 

La calidad de via de acceso a un ciudad IlEd 

determinada P':JT las correspondientes Juntas de 
Pavimentaci6n y ésta¡; no podrán acorda.r la res­
limción d€ la obra sin un informe previo y fa­
v(;rable deo la Direccién General de Pavimenta­
ción sobre su financiamiento". 

El señor CABRERA. ¿Me permite. señor PI'f" 
sidente? Yo podría explicar en dos p¡ilabras el 
alcancp de esta indicaciOn. 

El señ{)l' COLOMA (Presidente). Solicito ~l 
a.,€ntimiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable s€ñor Cabrera. 

El señor ATIENZA. No hay inconveniente. 
El señor COLOMA (Presidente). Acordado, 

Pllcd{' usar de la palabra, Su señ:>ría. 

El señor CABRERA.- Ocurre, señor Pr€siden­
ti'!. que En los caminos de acceso a 186 dil'ersas 
ciudades del país. la pavimentaci6n· generalmente 
S0 ellCUfnlra en pésimas condiciones. como pue­
den habe!'lo observado los Honorables Diputados . 

De acmrd'o con la.s leyes vigentes, la Dirección. 
General de Pavimentación no pu€de arreglar ni 
pavlmrntar eStos caminos. y tampoco pUede ha­
cerlo la Dirección Gimeral· de camiIlOB. p:>rque no 
ti'men fond0.5 o porque no hay una ley especial 
que las autorice para ello. 

Par nme:'iar esta dificultad, Diputados de 10'3 
diferfntes sectores de esta HOn<lrable Cámara he­
mos pre~entado esta indicación. por la cual se 
autoriza a la Dirección Generai de Pavlmentacién 
para pavimEntar, los caminos de acceso a las di­
versas ciudades del país. 

El señor AI.DUNATE PHILLIPS. ¿Oon qué 
fondoR se financia esta indicación. Honorable Di-
putado? . 

El señor CABRERA.- Con el sobrante ... 
El señ·:Jr ALDUNA'I'E PHILLIPS. ¿De qué? 
El señor CABRERA.- De lOS fondos qUe se con-

~ultan en este proyecto. 
El señor COLOMA (Presidente.- La Mesa. tie­

ne dudas acerca de la prOO€dencia de esta indi­
caci6n. En realidad, necesitaría el infol1ne de la 
Comisión d~' Hacienda. porqu.~ parece qUe signi­
fica un mayor gasto. 

El señor CABRERA.- Se financia con los mis­
mos fondos consultados por este proyecto. 

El señOr MELEJ.- En realidad. se financia con 
los mismos fondos que o::msulta este proyecto de 
ley, señor Prfsidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

El señor MELEJ. No hay oposición seflor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).. Si le pare-
ce a la Homrable Cámara. se dará por aProbada. 

t\probada • 
En discusión el art:cUlo 1.1'> transitorio. 
Ha.y una indicación de la Comi.Sión de Hacien. 

d~. 
El señor SECRETARIO. La Comisión de Ha­

cienda propone que con N.O 1 se consulte el si­
guiente artículo nuevo: 

"La Contraloría General de la República" pre­
"io mforme de la,.:pirección General. de pa.vimen­
tación, propone a hace,¡ la determinación .. a que 
se refiere el inciso tercero del at:ticuIo 62 de la< 
ley 5,575. pal'a lo. casas de de des.Un-

, 
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des t'omunales que se ha.yan producido en lOS pe­
:rbdoo compreluLdoo entre la vigencia de las l€­
:ves N.os 4.339 y 5,757 Y la presente". 

El sefior COLOMA (presid€nte).-· En votación 
~l artículo nU€vo transitorio propuesto POO" la Co­
misión de Hacienda. 

Si le parece a la Honora.ble Cámara, se dará 
por aprobado. 

-Aprobado. 
• 

El señor SECRETARIO, El articulo únicu 
wamitorio del proyecto pasa a ser 2,0, con la so­
la mocl.ficlición prOPUEsta por la Comisión de Ha­
cienda; de intercalar, a continuación d€ las pa­
labras ", .. a partir desde la vigencia de esta ley" 
l~ slguientes: ..... y respecto a las futura.s obras 
que se construyan., .... 

El señor COLOMA (Presidoente,).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se dará por aprobada 
la moeificadón propuesta par la Comisión de Ha­
cienda. 

--Aprobada. 
No hay más indicaciones. 
TErminad a lfI c.iscuSión del proyecto. 

11.,- SUSPE:-rS~m.· DE LA SESION. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Se susp€nde 
la seEión· por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión.' 
• 

1!. RE.MOCION DE FUNCIONARIOS PUBLI' 
COSo PETICION DE OFICIO Y PROYEC_ 
TO DE ACUERDO SOBRE LA MATERIA. 

El sefior ATlf:NZA (Vioepresidente).- Continúa 
la sesión. 

Corresponde el primer turno al Comité Conser­
vador. 

El S1!ñor CARAS FLORES. Pido la palabra. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su sefioría. 
El s€fior CAl'ir.>\S FLORES. En la semana pa-

sada, sefior Presidente, la Honorable Cámara tra_ 
tó y despachó Un proyecto justo, sobre el cual 
expresé mi opinión favorable en este recinto: el 
reajuste de pensiones de los jubilados y de los 
que han obtenido su retiro de las Fuerzas Armadas. 

De la discusiÓn de e'-€ proyecto de ley, se rle­
<lujo qUe el gasto qUe va a significar asciende a 
muchos millones de pesos y que, justamente por 
responder a una razón de humanidad, hav que 

" 
<larle financiamiento aunque se d('b~, n ho~pr ~a-
crificios extraordinarios. 

Pues bien, el número de jubiladas en nuestro 
pais es demasiado grande en relación con ia po_ 
blación. 

A cualquiera se le ocurriria, entonces, queJI'.a 
manera de aliviar las arcas fiscalf~s, por ulla parte 
y de evitar dolores a los familiares afectados, con­
.siste en que todo Gobierno que de,ee ha ~('r el 
bien, Evite que se provoquen nueva.s jubiladcne,i, 
nuevos retiros. 

Pero, no es asl, Honorable PresidenTe. 
Loo Gobier!los que ofrecen al paL~. durante la., 

campafias electorales, hacer nada más que el bien 
cuando llegan sI POdE'r no pueden hacer todo 
el bien ofrecido. lo que es humano. es natural. 
; Pero si que pueden hacer todo el daño que .:¡uie­
ren deliberadamente. causando dolores que. se • 
guramente al recapacitar sobre ellos. en la Mone-

, 

da, no habría voluntad ni carácter para. provo­
carlos·! 

Esto lo digo con la mejor intenc1ón del mundo 
hacia Su Excelencia el Presidente de la RepÚbli. 
ca, porque estamos viendo que todos 100 días vie­
nen listas de funcionarios eliminados de 108 ser­
V1cios por el sólo delito de no tener opiniones po.. 
;iticas afectas al régimen. 

En esta materIa. tengo el altis1mo honor de 
hablar con abtioluta libertad, porque ya no ha7 
conservadores !}ue perseguir en la Adminls.raclóli 
Pública y semi fiscal 

De tal modo que, cuando hablo. por todos estoe 
funcionarIos arrojados al hambre y a la miseria.. 
lo estoy haciendo por hombres de las filas radi­
cales, socialistas' y probablemente demócratas ... 

El sefior DIAZ. y conservadores. 
El sefior CA:Ñ'AS FLORES,- Puede que haya 

uno que otro, pero no puedo ha.blar refiriéndome 
a excepcIOnes. 

Actualmente se ha provoca.do retiros fonadus en 
la.<; f"uerzas Afma<!as y en Ca.rabineros. ¿y por 
qué? ¿Acaso éstos no son servidOres de la patria? 

Jl:l sefior REYES.- También en Investigacioneil 
El. señor CAYÑ'Ag . ¿Acaso son funcio­

narios que pertenecen al gobernante que sube .aI 
Poder? Evidentemente, no. Ellos tIenen un COlI!. 

promiso cun las instituciones dona,e sirven, ya sea 
Ejército, Marina, Aviación o Ca.rabineros. para 
con Chile, en pocas palabras. y hay un juramento 
qUe los obliga. a ser leales con el Poder. Luego, 
¿Por qué eliminarlos de los servici03? ¿PorqUé unO 
que otro .llegó al más alto grado de la Carrera? 
¿Para qué no siga desempeñando sus funciones 
en ese grado, aunque tenga todo el derecho para 
hacerlo? ¿PorqUé el gobernante desea colocar a. 
otro en esa situación? ¿O porqué no le agrad.a. 
y entonces provoca, su retiro, aunque antes qutl 
el elegido para ocupar el cargo más alto y para 
que este pref'~rido pueda ocuparlo? Esto no es 
justo ni es humano. 

También pasa lo IlliEmo en ctKS serv:c108 .. ~ 
los Servicios de Inve~tigacicnes. Se ha publicado 
una larga lista en que se ~eñalan los nombres 
de funcionarics eliminadcs; no conozco a ningllDo; 
posiblemente hay alguncs que. pc.r su hoja de ser­
viciO/!, hubieran merecido abandonar ffia reparti­
ción; pEro una carta pU.blicada en los d arios y 
dirigida a Su E~celencia el Presidente de la Re­
pública, causa impresión, por la forma en que se 
le alejó del ServiCio al funcionario que la suscribe. 
Vaya lee.t' sólo una parte de esta carta. Está fiT­
mada pCr don Ernesto Artigas Pulgar. D OO~. . 

"Por carta de Servicio número 12, Confiden­
,. cial, de f€cha 7 del actual. del señor Director 
" General de Investigaciones, dOn Osvaldo 830-' 
" güés Olivares, he sido netificado que se ha dis­
" puesto llamarme a retiro. es decir. quitarme el 
" cargo que desde hace años desempeño en 1011 
., Servic CI' de Inv€stigaciones. 

"En la nota a que me vengo refiriendo, no se da 
" a conccer les motivos que la Dirección G€neral· 
" ha tenido para adoptar en mi contra tan gl .. • 
" ve determinacióll. 

"Tampoco podría hacerlo, Excelentú:imo señOl'.,· 
" ya que durante todo el tiempo que preste ser' 
" vicic13 en Investigaciones he sido cal ficado co' 
" mo Oficial distinguida, anotánd06e en e.stas ca~ 
" lificaciones anuales, ccnceptos que me honran 
" re~pecto a mi honorabUidad, corrección " efl­
" ciencia. 

"pero yo ~é que existe una causa pa·ra 

• 
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., narme del Servicio, causa que no se dice y que 
" yo quiero dar a conocer a Su Excelencia. 

"Se me echa a la calle p<Jr NO HABER SIno 
" PARTIDARIO DE LA CANDIDA'I'URA PRESI­
" DENCIAL DE SU EXCELENCIA, Y para prt· 
" varme del cargo que he desempeñado con cari­
" ño, corrección, .honest dad y eficiencia, se atro· 
<, pellan tradicionales normas de buen servicie J 
"claras y terminantes disposiciones de la le) 
" 8.282". 

El señor ROSALES. ¿Me pelmite una intr' 
rrupción, Honorable colega? 

El SEñor CAl'iíAS FLORES. Ne, Honorable D1· 
putado, perdóneme. 

La carta es más extensa y allí Se deja cons­
tancia de que este funcionario es amigo persona} 
del Pres:dente de la República, quien le promeuo, 
por la conducta qUe nabía observado en el des­
empeño de su cargo, que si alguna vez estaos 
en su mano premiarlo, lo haría. 

El pueblo de Iquique, después de los serVici08 
prestados aIlf, per colecta pública, le hizo el rt:­
galo del automóvil, COn conocimiento de la suPe-o 
rioridad y con su aprobación. 

Pues bien, los 56 funcionarios de Investlg3ic:o' 
nes arre'jados a la calle, ¿no estarán tambiér. en 
esta misma o· parecida condición que el señoI 
Artigas Pulgar? 

¿Es qu.e constituye delito, entonces, prestar ser' 
vicies al Estado y pensar en forma distinta Que 
10.5 hombres que llegan al Poder? 

SOl't€ngo, .señer Presidente, que es'ta es la m~8 
irritante de las injusticias que se vienen cometIen. 
do en este país. . . 

. y algún día llegará, .señor Presidente, en que 
un padre de familia, en un acto de desespera­
ción. cometa quIzás una locura, porque cUando 
se priva veluntariamEnte a un hcmbre del pan 
que gana honradamente, llevando su familia a la 
desesperación, es pnible que todo pueda sucedel 
en una mente ofuscada. 

Por eso,' este procedimiento es indigno de con­
tinuar desarrollándose en Chlle. 

Lo msmo ha sucedido en los servicios educa· 
ci(nales. 

El Ministro de Educación, señor Ríos, ha em 
prendido una persecución centra los funcionar1CII 
eJe educación, radicalES o secialistas, también por" 
que no fueron simpatizante.., de la cembUlación 
electoal tr unfante en el Congreso PlEno. 

G y esto hasta cuándo va a continuar? 
Hasta que se convenzan los qUi' llegan a la 

Moneda de que no son dueños de Chile. sino qua 
m€ros mandatarios· de una mayoría dEfinitiva lA 
ocasi(nal y que su cargo no les da título para ha­
<:<'r sufrir a tantas famili.as, reduciéndolas al do' 
lar y la misHia, porque en esta ferma se infle' 
n un doble danDo 

Se daña al hogar. privándolo del sustento eC)' 
rrtHJl,nd Ente, arre jando a la calle a hembres lle" 
nos de vitalidad, jubilades cficialmEl1te. por jUbl" 
laclones provocadas. y se daña al Estado. al l!.'ra­
rio. porque la carga que .significa el aporte qUtl· 
deben hacer las cajas de 'Previsión es inmenso, 
señor Presidente. 

y c,mo tendremos que estudiar nuevamente re­
aju<3tes. jubilac'enes y retiros, nunca va a cesar 
€.<te circulo infernal que e ,tá produciendo en Chi­
le la pasión polftica, po, un lado, y el interél! 
de premiar, por el otro. a los que han prestado 
servici~ a l{o5 triunfan tes. 

Pür eso, señor Presidente. yo quiero pedir a la 
Honorable Cámara dos objetivos: que mis ps,la-

bras :-can transmit das a Su Excelencia el Pre­
sidente de la R€pÚblica; y que la Cámara, en 
un acto de desprendimiento polftic<; y solam~Dto 
pen.,ando en estGs centenares de familias que hOY 
día están sufriendo las conrecuencias de estos de­
crEtos dE letiro y jubilaciones y que son la con­
secuencia de que más tarde les gObernantes no 
r,cjban el aplau~o de la mUltitud, sino todo lo con­
trare, apruebe un proyecto de acuerdo sobre la 
materia. l-orque, como decía en un ccrnienzo. los 
gobernantes no están llamados a· cumplir todu lo 
que prometieron, perqu€ es humano que así sea., 
p€ro les está impedido hacer el mal, porque es 

• 
inhumano hacerlo. y e~tas familias provocadas 
per el daño ~cn las que al paso de un gober­
nante en vez de ~plauses y vítores. les lanzan ex­
preSiones negativas que van tomando CUerJ)Q ca­
da día. Es por ello, señor Preüdente, que 109 
Mandatario~ terminan casi siempre en el más 
absoluto olvido de la ciuda;danía y del cariño de 
sus conclUdadantls; y es el prepó¡;ito de evitar 
esto lo que me hace presentar el siguiente pro­
yecto de acundo: 

"La Cámara d-Eclara que la provocación ofidal 
de ,iubilacionel' y retiros por causas ajenas a la 
conducta funcknaria de les servideres del Esta" 
do es contraria a la justic a social y al interés: 
público, pues daña a la economía privada de laS 
familias afectadas y a la economía f~cal". 

!liada más. señor Presidente. 
El señor A'I'IEJNZA. (Vicepresidente). En 

su o?Ortt.nidad se votará el proyecto de acuerdo 
de Su Señoría. 

Se enviará oficio en nombre del Honorable se­
ñor Cañas Flores. 

El señor CORREA LARRAIN. En nombre de 
la Honorable Corporación, señor Presidente. 

Un señ0r Diputado. No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN. En nombre del 

Comité Conservacor. señor Presidente. 
El señor ATIE'NZA. (Vicepresidente).- se 

enviar.\ en nombre del Comité Conservador. 
El señor El! IW ARDS. Y eh nombre del Co-

mité Radi::al Democrático, señor Presidente. 
El "eñor A TIENZA (Vicepresidente). Se en-

viará entonces el oficio en nombre del Comité 
Conservador y del Comité Radical Democrático. 

El s"!ñor DIAZ. Ahora sostienen eso Sus se-
ñorías. Sin embargo, cuando arrojaron cientoS 
de maRstros a la calle, no decían nada. 

El .,eñor CA:ÑAS FLORES. S:iempre sostuve 
esta teoría. Honorable colega. 

HABLAN V ARIOS SE::ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIElNZA .. (Vicepresidente).- Rue­
go a los señores DiputadQf se sirvan guardar si­
lencio. 

El ,señor DIAZ. Las vestales se echan cenizas 
en la cabeza, porque están en la oposiCión. 

13. AE-IGNACION FAMILIAR PARA LOS 
OBREROS EN EL PROYECTO SOBRE SIN­
DICALIZACION CAMPESINA. ACTITUD 
DEL PARTIDO COMUNISTA FRENTE A 
ELLA. 

El señor CORREA LARRAIN. Pido la pala-
bra. señor PresIdente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra Su Señ0ría. 

El señor CORREA LARRAIN. Señor Presi-
dente, cuando se discutió el proyecto sobre sin-

.' 

• 
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dicalización campesina. tanto en la Comisión co­
mo en esta Honorable Cámara. los Diputados 
Conservadores. deseosos de que este proyecto pro 
dujera beneficios efeotivos a los obreros de la 
agricultura. hicimos indicación para que la asig­
naciÓn familiar fuera en beneficio de todos los 
operarios. d" tedas aquellos que trabajan en 105 
predios agrícolas del país. sin distingo de que ellos 
estén constituídos en sindicatos o no. 

Defendimos. señor Presidente. esta asignación 
familiar convencidos de que era una ayuda efec­
tiva que se ... 

HABiLAN V ARIOS S~OREE DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATI F:NZA (Vic.epresidente). Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El señOr CORREA LARRAIN. . .. llevaba a 
los obreros agrícolas de Chile Y a sus familias. 

Sin embargo. señor Presidente el Partido Co­
munísti\. que hizo tan cerrada oposición a este 
proyecto de ley. ad1!ciendo. como una de las tan­
tas razones que obraban en sU contra. el qUe no 
traía ningún beneficio a la clase obrera. vino en 
esta propia Hunorable Cámara ... 

El señor DIAZ. Los hechos nos van a dar la 
razón. 

El s,eñor CORREA LARRAIN. .,. a oponer, 
frente a la preposición que hacía la Mesa. su ve­
to para que esta indicacion pUdiese hacerse efec­
tiva a tedas los predios agrícolas. sin distincio­
nes. estuvieran e no sindicados. Y el H. señor~­
doy. que calificó de piltrafo al 7010 de asignación 
familiar, ahora que estaba en sus manos. negó 
esta ayuda a los trabajadores de nuestros cam­
pos. 

E! señor ROSALES. ¿Me permite una inte-
uupción. Honorable Diputado? 

E! señor CORREA LARRAIN. Es extraña 
esta aditud del Partido Comunista; es extra-
~ na .... 

El señor URIBE (Don Damián). A Sus se-
fiarías les extraña todo. 

El ,::eñor CORREA LARRAIN. . .. pero con-
cordante con su linea política. 

El seiíor BAEZA. ¿De cuánto era esa asigna-
ción familiar? 

E'l señor CORREA LARRAIN. Al Partido Cl1 
munista _ no le interesa en absoluto el bienestar 
de los obreros. 

E! señor DIAZ. Pregúnteselo a los obreros. 
El señor CO'RREA LARRAIN. La prueba. _ " 
El ~eñur DIAZ. - SOn Sus Señorías los que no 

se interesan por los obreros. 
El señor CORREA Lt\RRAIN. La prueba 

evidente. " 
El señor ATIENZA. Vicepresidente). Ho-

norable señor Diaz. ruego a Su Señoría se sirva 
guardal silencio. 

El señor CO'I1.REt\ LARRAIN. . " es qUe en 
esta Honorable Cámara fué el propio señor Go­
doy. uno de sus más destacados person~ros, quién 
se opuso a la asignación familiar. 

El señor A'I'IENZA Vicepresidente) . Per-
mítame. H. Diputado, ha llegado la Hora de las 
Votaciones. 

El señer DIAZ. Nunca le han interesado los 
obreros a Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Honora_ 
ble señor Díaz, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. A Su señoría 
no le gusta escuchar verdades. 

, 

• 

El señor DIAZ. ¿Qué verdades? Digalas in_ 
mediatamente. " 

El sEñor CORREA LARRAIN. Las que esw", 
diciendo. 

El señor BAEZA. Las tres chauchas que quie' 
ren darle a los campesinos. 

El señcr URIBE (Don Damián). Una chau-
cha , • no mas. 

El señor DIAZ.- El 10 por ciento de tres pe 
~QS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora_ 
b!e SEñor Díaz. llamo al orden a Su Señoría. 

El señor VAl .DES LARRAIN. - ¿Y cuánto pa._ 
ga "El Siglo"? 

El señor DIAZ. VaiYa a verlo allá. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Honora-

ble señcr Díaz. voy a amonestar a Su Señoría. 
El señor DIAZ. Muy bien, señor Presidente. 

14. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONES 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- AnuncIO 
para la Tabla de Fácil Despacho de ~as óesion~s 
próximas. los óiguientes proyectos de ley: 

1. o El que autoriza a la Municipalidad de Pa­
pudo para cobrar un impuesto al turismo; 

2. o El que declara qUe el artículo 12 de la. 
lty número 8.390 nu rige para los profesores uni­
versitarios que desempeñaban funciones de tales 
a la fecha de vigencia de dicha ley. y 

-3.0 El que autoriza al presidente de la Re_ 
publica. para transferir el dominio de !,In prediO 
fiscal a la Municipalidad de Iquique. 

15. REUNIONES Y REEMPLAZOS DE MIEM_ 
BROS DE COMISIONES 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable seÍlor Cárdenas renuncia a formar par­
te de la Comisión de Gobierno Interior. Propon­
go en su reemplazo al Hcnorable señor Bedoya. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se a.cep_ 
tarán la renuncia presentada y el reemplazo pro_ 
pue~to. . 

Acordado. 
El Honorable señor Vivanco renuncia a formar -

parte de !a Comisión de Trabajo y LEgislaCión So­
cial. propongo en su reemplazJ al Honorable se­
ñor Moyana. -

Si le parece a la Honorable Cámara, ¡;e acep­
t:nán la renuncia formulwa y el reemplazo pro. __ 
puesto. 

Acordado. 

16. PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS y-­
SENCILLOS 

El señor t'ECRET ARIO'. - El Honorable señor 
Rosales. apoyado por el Comité progresi-' ta Na_ 
cional, presenta e~ siguiente proyecto de acuerdo: 

• 

"CONSIDERANDO : 

Que el Congreso Nacional, aprobó un proyect.o 
de la ler qt:e obliga a la Empre:'a Braden C pper a 
otorgar por una .sola vez una indemnización fX­

traordinaria a las viudas e hijos men res de los 
obrero.:; fallecidos en la catástrofe ocurrida en Se­
well e! 19 de junio de 1945: 

Que esta ley fué promulgada por el Ejecutivo· 

• 

• 

• 
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con el No. 8 572 Y pUblicada en el DiM"io Oficial 
de 5 de septiembre del año próximo pasada; 

Que a pesar' de haber transcurrido seis me¡:es 
desde que esta leYes un mandato . .la Empre"a Bra' 
den Copper no la ha cumplido Y se ha negado a 
pagar esta indemnización. 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU'I'ADOS 
AOUERDA: 

Enviar un oficio a! señor Ministro del Trabajo. 
a !in de que ¡ce obl4?;ue a dicha Empresa extran_ 
Jera a dar cumplimiento a esta ley de la Repú. 
blica" • 

El seflor ATIENZA (Vicepre¡:idente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobaa'o. 
Aprobado. 
El ~eñor SEORETARIO.- Los Honorables Di· 

putados. señores C"eardi, Lorca, VIal, Silva, Wie­
gand y Correa Letelier, apoyados por el Comité 
Conservador, presentan el siguIente proyecto de 
acuerdo: 

"La Cámara de Diputadas, acuerda ~olicitar erel 
Presidente de la República, dar el carácter de Uro 
gente a~ proyecto de ley que destina· fondos para 
la construcción de las obras de captación de aguas 
en Las Vegas"'. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresdente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor DIAZ.- Ya ~e dieron les fbndos ne_ 

cesarios. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa' 

rece a !a Honorable Cámara, se dará, por aproo 
bada. . . 

Aprobado. 
El señor SiECRETARIO. Los Honorables Di-

putados señores Wiegand y Silva carvallo, apo' 
yados por el Comité conservador. presentan el f'i_ 
gruiente proyecto de acuerdO:" . 

"La Cámara de Diputad~, acuerda enviar a las 
Comisiones de Vías Y Obras y Hacienda. unieras, 
el proyecto que destina fondos para la captación 
de aguas en Las Vegas. de que se. ha dado cuen. 
ta en la presente sesión". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
, 

El señor DIAZ. señor Ministro ae 
Obras Públicas y Vías de Comunicación se 

• 
ha preocupado mucho de eso .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
par aprobado. 

Aprobado. 
El señor DIAZ. Se ha preocupado mucho 

un Ministro comunista ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -,­

Honorable señor· Diaz ... 
El señor DIAZ. Un 

está arreglandO lo que 
antes. 

El señor A1'fENZA 

Ministro comunista 
ustedes no hicieron 

. ' 

(Vicepresidente> • 

, 

Llamo al orden a Su Señoría. Su Señoría no 
está con la palabra. . 

El señor SECRETARIO. Los Honorables 
Diputados señores Yáñez y Correa Letelier, , 
apoyados por el Comité Conservador, pre-
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo en consIderación: , 

1.0 Que desde hace varios años se han 
estado efectuando los estudios técnicos, por 
el Departamento respectivo del Ministerio efe 
Vías y Obras Públicas,' que se refieren a la 
construcción del ferrocarril de Collco a Los 
A.lamos, en la provincia de Arauco. y que 
dIChos estudios se encuentran en la actuali­
dad terminados; 

2.0 Que la pronta iniciación de esta óbra 
se justifica ampliamente, pues además de que­
dar totalmente unida por la vía férrea la 
provincia de Arauco, su establecimiento per_ 
mitirá la extracción de la riqueza carbonífe­
ra y agrícola de una vasta región del pais, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU'l'A­
DOS ACUERDA: 

Oficiar al Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de ComunicaciÓn para que con los fon_ 
dos destinados a este Ferrocarril en el Plan 
Extraordinario de Obras Públicas, se inicie 
lo antes posible la construcción de dicha 
obra" . 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acol'dado. 
Si <le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Sepúl­

veda. apoyado por el Comité Independiente, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

. "CONSIDERANDO: 

1.0 Que debido a las sequías hay nume­
rOSOS pequeños agriCUltores del sector de la 
comuna de Colina q!le han quedado en la 

• • mISerIa; 
2.0 Que es necesario que el Supremo Go­

bierno vaya en ayuda de esos modestos 
agricultores damnificados por las sequias; 

En virtud de estos antecedentes propongo 
a la Honorable Cámara el siguiente proyec· 
tO de acuerdo: 

Solicitar del señor Ministro de Agricultu_ 
ra tenga a bien enviar Un Inspector del Mi" 
nisterio para qUe constate los perjuicios 
ocasIonados por las sequías a los vecinos de 
Colina y que estudie una ayuda a los dam­
nificados" . 

El. señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara 
declarará obvio y sencillo el proyecto 
acuerao en referencia. 

Acordado. 

se 
de 

, 
: 
• 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da-
rá por aprobado. . 

Aprobado. 
El sefior sefior Sepúl. 

veaa, apoyado por el Comité Independiente. 
presenta el sIguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o--Que existe gran alarma entre lOS 
campesinos de la Ha.cienda Peldehue debtd::i 
a que habrian sido notificados de desahucio 
más de 30 obreros agrícolas que trabalan en 
dIcha Hacienda desde hace varios afios; 

2.o-Que esta alarma es tanto o más jus­
tificada cuanto la Hacienda en referencia es 
en la actualidad fiscal. . 

En virtud de estos antecedentes someto a 
la consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE 

Solicitar del señor Ministro de Defensa 
Nacional tenga a bien ordenar una investi­
gación sobre los desahucios de los obrf'ros 

• • 

agncolas de la Hacienda Peldehue y dejar 
sin efecto los que hubieren tenido lugar" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el prvyecto de 
acuerdo en referencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado .. 
El señor SECRETARIO El señor Cafias 

Flores, como Comité del Partido Conserva.. 
dar, presenta el siguiente proyecto de aCuer­
<10 : 

"La Cámara declara. que la provocacIón 
oficial de jubilaciones y retiros pOr causas 
ajenas a la conducta funcionaria de los ser-

• 

vlctores del Estado es contraria a la justicia 
social y al interés público, pues daña a la 
economía privada de las familias afectadas 
y a la economía fiscal". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara se 
declarara. ... 

El señor DIAZ· No, señor PresIdente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 

En votación. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguien/e resultad,'!: por la afirm.ativa, 3: 
votc\s; por la negativa, 11. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
La Honorable Cámara d€clara obviO y senC1_ 
110 el proyecto de acuerdo. 

En votaciÓn el proyecto de acuerdo. 
-Durante al votación: 
El señor DIAZ. Me extraña que los liberales 

voten cotl.tra el Gobierno en una me>ción de esta 
naturaleza . 

, HABLAN VARIOS. SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio 

Praéticada la votación en forma económica dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 35 vo­
tos; por la negativa, 13. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Aproba-
do el proyectu de acuerdo. 

Terminada la votación de los proyectos de 
acuerdo. 

17. ASIGNACION FAMII·IAR PARA LOS OBRE­
ROS EN EL PROYECTO SOBRE SINOl­
CALlZACION CAMPESINA. ACT'ITUD 
DEL PARTIDO COMUNISTA FRENTE A 
ELLA. 

El señor ATIENZA (VIcepresidente). Puede 
continuar el Honorable señor correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. Señor Presi-
dete, la actitud del Diputado Comunista señor 
Godoy al oponerse a que se diera asignación fa­
millar a tod(ls los obreros agrícolas del pais, estén 
o nó sindicados, que lo pone en evidencia ante 
toda la población agríCOla, tiene su explicación. 

El ~eñor ROSAI.ES. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. Nó, sefior. 
El señor DIAZ. No quiere conceder !nterrup-

ciones Su Señoría y después reclama porque nos-
otros. . . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 
a Su Señoría se sirva no interrumpIr. 

El señor. CORREA LARRAIN. Los comunista..s 
se interesan mucho más en la organización sindi­
cal que en los beneficios que ésta pueda traer a 
los slndicacfos.· Niegan hoy al obrero una asIgna­
ción familiar que mañana van a ofrecer a lOs 
obreros agrícolas del pais para incitarlos a entrar 
al sindicato. Prefieren dejar al margen del benefi_ 
cio a la gran mayC\ría de los trabajadores agríco­
las, para obtener, en cambio un 3 010 de los jorna­
les para los fondos. del sindicato, fondos sC\bre los 
cuales hoy día usufructúan cOn gran prOvechO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha tf:>r­
minado el tiempo del Comité Conservador. 

1S.-AYUDA PARA LOS AGRICULTORES DE 
LAS PROVINCIAS CENTRALES DEL PAI8, 
VICTIMAS DE LA SEQUIA. OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- COrrfl5-
pon de el sigUiente turno al COmIté Liberal. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo). - Pido la 
palabra, señor President,e. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tieue 
la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (Don AbelardoJ. Señol 
Presidente, la seqUía que ha sufrido la zona nor· 
te y central últimamente, ha pesado principal­
mente sobre el departamento de Petorca, en la 
provincia de Aconcagua. 

Son munerosos 108 agricultores, y naturalmen­
te los pequeños lC'S más afectados, que han perdi­
do por esta causa sus cosechas· de trigo, que rp.­
presentan un año de labor. 

Quiero brevemente hacer presente a la HonOra­
ble Cámara este des8Btre que significa la sequía 
pR·ra el departamento de Petorca y para la ~o­
muna de Puta.endo, del departamento de San Fe-
Upe. • 
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Deseo que en mi nombre se dirija ofiei(\ al se­

fiar Min'istro d. Agricultura a fin de que un fun­
cionario, que podria ser el señor Ingeniero Agró­
nomo provincia1-, hiciese un informe sobre la' sI­
tuación producida a raíz de la sequía ,en la zona 
agríc~la . de esa región, para que el Gobierno, en 
conocumento de este informe oficIal, pueda lIodop­
tar las medidas que sean conducentelj para aliviar 
la situación de estos agricultores y que podrian 
ser, desde luego, una declaración de moratoria 

, . 
una suspensión del pago de contribuciones, en fin, 
cualesquiera medidas que eviten desembols!lS en 
estos momentos en que ellos' están consumiendo 
sus pequeñas economías para lIotender al .sustento 
de sus familillos. ' , , 

El señor ATIENZA (VIcepresidente) .-' En nom­
bre de Su Se fiaría se enviará. un oficio al señor 
Ministro de, Agricultura con las observaciones que 
ha formulado. . ' ' 

El señor DONOSO. - Pido' la' palabra señor 
Presidente. ' " , " 

El señor A TIENZA (Vicepresidente) . ,,' Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO - señor Presidente desen . , ' 

,adherirme a la petición que ha fOrmulado el Ho­
norable señor Pizarra en relación con los efectos 
de la sequía en la provincia de Aconcagua. '. 

Los estragos denunciados por el Houprable se­
ñor Pizarra se presentan con Igual irrte'nsidad en 
la provincia que represento; de ahí que yo rogaría 
al señor Presidente que, en el e>ficio a que ha he­
cho referencia el Honorable Diputado por Acon­
cagua, se señalara, en nombre de la Honorable 
Corporación, la situación creada por la sequía en 
t!ldas las provincias agrícolas centrales del pai~. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -, solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el HonOrable 
senor DonClSo . 

-Acordado. 
, 

Se enviará el oficio en nombre de la Honorable 
Corporación. 

19. SITUAlCION DE LA INDUSTRIA SIDEltuR­
OICA ESTABLECIDA EN LA PROVINlJIA 
DE TALCA. OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor DONOSO Señor Presidente, deseo 
• 

,manifestar también mi extrañeza por la lentitud 
del Ejecutivo para contestar un oficio que' envió 
la Honorable Cámara al señOr Ministro de Eco­
nomía y Comercia, con fecha H Oe enero. 

En una parte del oficio N.o 1,329. a petición 
del Diputado que habla, se sol1cltó del señor Mi­
nistro de Economía y Comercio que Informara !iO­
bre todo lo relacionado con la Instalación de nue-

, , 

vas industrias derivadas del hierro en Chile y, en 
especial, de aquella que se ha estable~id(l en la 
prov;,ncia de Talca, en las cercanlasde) río Maule. 
Desgraciadamente, como lo dije al comenzar, a 
pesar de que ha transcurrido más de un mes des­
de que se envió este oficio. no ha sido contestado; 
por esta razón, me veo en la Obligación de insis­
tir, desde mi banco de Diputaao en el envio de 
estos datos, por que considero, en cuanto se re­
fiere a los yacimientos que existen en la provin­
cia que represento, que éste pr<,blema es de espe­
cial gravedad No es nueva mi preocupación por 
estos y¡¡.cimientos de h1erro, En sesión del 24 de 
junio de 1941 sef'lalé en esta Honorable Cámara 
el interés que existia en que se viera cuanto an-

-
tes la posibilidad de explotar esta riqueza minera 
naci<'Ilal. 

Hice presente que estos yacimientos de hierro 
se encontraban a 140 kilómetros de la ciudad' de 
Talca, a la cual los unia un espléndido camino; y 
que, por extraña y fel1.coincidencia de la natu­
raleza, junto al sltlo en que estaban ubicados es­
tos yacimientos, existian lOO mil hectáreas de 
bosques, que pod1an proporcionar abundante car­
bón vegetal para la industria del ,.hIerro, 

Dije, además,' que existía la posib!l1dad de es­
tablecer una gran parte de energía que pOdría 
proporcionar la fuerza necesaria para mover ~a 

• • 
industria; y que existía también un gran depósI-
to de piedra caliza, indispensable en esta clase de 
actividades. 

Desgraciaiammte desde el año 41 a eSta parte 
nada ha herho la corpc:'ación de Fomento para 
ayudar a esta industria; y .hemos vist:J allí a la 
ie:ciativa priva,::a, huérfana de toda cOlaboración 
del Estado" sOPQrtando muchas vicisitudes eo:Jnó­
mic:.lS paa llegar a instalar una industria que 
ha ent!'egadc ya al mercado fierro en lingotes de 
bUEna calidad. 

Pero para una empresa de ~ste alcance, la ini­
ciativa privada resalta insuficiente, por Jo cual 
h:y db Esta industria, por razones de oró'en ecO­
nómico, ha debido paralizar SUs actividades y se 
Encuentra con más de 500 obrErOs cesantes y con 
riqueza potencial efEctiva, S1;l poderla explotar. 
para c:ntr:buir con ello a incrementar la pro-
ducción nacional. . 

El señor DIAZ. ¿Se refiere a 1~. S:derúrgica 
del MaulE. fn Talea Su señoría?,' 

El SEñor DONOSO.-- Si, H:morablc Diputado. 
El señal' REYES. ¿ME pe!'mite una interrup-

ción, HOl1m'able señOr Donoso?, 
El señor DONOSO.- Con todo gusto. 
El señor REYES. sel"íor Presid'ente, celebL) 

que mi Honorable colega haya traído a las deJi­
buaciones de la Honorable Cámara Este asunto 
de sump importanCia para la provinCia que tengo 
el honor de representar: la s:tuación de la 'Side­
rúrgica del Maule, en Talca. 

En !,faJiciad, ésta industria que ES de gran por­
ven~r para e 1 paíS y, E specialmen te, para la pro­
vincia de TaJca, ha estado, como ®cÍa el Hono­
l'aible señm' Donoso, huérfana de tOda ayuda por 
parte Gcl Estado, 

En }¡, entrevista que sostuve can cl señOr Mi­
ni'tro de Obras Pública5 y Vías de Comunicación., 
El miércoles próximo pasado, le bicc V€r la con­
vemt'IlCia de que e! Gobierno viniera en ayuda de 
esta importante industria. 

Yo no había tratad'o antert:Jrmente este asunto 
fn la H(1norablE Cámara y celebro que ahora 10 
haga mi Hon-:Jrable colega por creer que se trata­
ba d.e un a:mnto Que podría ser solucionado por la vía 
Hdmini.~t~·ativa. No obtante, como lo ha oido la. 
Honorable Cámara, ES de interés general. 

El SEñor CARDENAS. Indudablemente. 
El s!éñor REYES. El #ñor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de G:Jmunicación se intereSó por 
est-f asunto y' me prometió visitar la Siderúrgica 
de Tg,lca ;,~ viernes 21 del presente mES. 

E;;p-ero qUe de esta vis:ta salgan buenos frutos 
que s,; traduzcan En la ayuda fiscal para esta 
emprf,~a· Además. El señJr Ministro de Defens~ 
Nac'onaJ está estudiando actualmente la posibi 
lidad de hacer que la Fábrica de Materia! dc , 
Guura de Ejército, t:Jme interés en esta indus-

• 

-



• 

1490 . CAMARA DE DIPUTADOS -==-:...::-==--==-=-- ==-=-- -_.~ .. ""----~------ 0---__ .-==----:-===-.....:==-=-==.-- = 
tria. El señor Ministr:> ha enviado ya un técnico 
a €studia:\' todo lo relativo a la Siderúrgica d" 
Tal('a. Yo !,spero qu!' ese técnico, con perfecta 
impar::lalidad, informe en concordancia con los 
datos qu!' ha dado el H~norable señor Donoso 

En 'i!feeto. señor Presi .nte, hay allí abundan­
tes bo,qms para Vl'oducir el carbón, e.,tán los 
lllineral<es de hierro y está la cal necesaria para 
la t>laboración del acero, en forma de que éste ¡c:e 
poo'ria prcducir a bajo costo. 

NCJ hay dt;da. alguna de que es interesante el 
proyecto de unir la Fábrica de Makrial de Gue­
rra con e.sta actividad particular que allí se rea­
~iza, en orden a dar incremento a esta industria. 

Pido. En co:t'.secuencia, qUe se dirija oficio a 
nomorE; de la Honccable Cámara. al señor Mi­
nistro d'e Defensa Nad~nal para que active en lu 
que sea, ¡xlSiole este asunto a fin de que la Fá­
brica de Material de GuErra pueda obtener de 
allí fierro abundant,e y ba!'ato para sus activi­
dade.>, . ya qUe, como digo, se trata de que esta. 
gran Uollla puel:l.e ser la bas;) dE la industria pe­
sada del país. 

El soñar CARDENAS, jY buenos salarios a 
los obrnos! 

El señor ATIENZA (Vlct-presiqentel.- Puede 
eJutinuar el Honorable señOr Donoso. 

El señor DONOSO. Seftor presidente, celebro 
la información que ha dado a la Honorable Cá­
mara el Honorable señor Rf'yes y la petición que 
ha formulado, aún cuando lo que yo iba a solici­
ta'r efa mucho menos. En feal.dad lo que deseo 
es qUe SE Cilrija oficio al SEñor Minstro de Eco­
nomía y Comercio, reiterándole el pedidO de que 
mande io;; estudios realizados por la GClrporac.ón 
de Fomento 39bre la Siderúrgica d"l Maule y to­
das las i!lformaciones qUe hayal respecto, a fin 
de que la Honorable Cámara tenga conocimiEn­
t0 de b que pasa . 

• 

Nada más, señor Presid<'nlie. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Si a la 

Honorable Cámara le parece. se env:arán los ofi­
cios wlicitados, en nombre de ella~ a los sEñoH,s 
Ministros de Defensa Naci~nal y de Economía y 
Cumercio, 

---Acordado. 

24>.,-. RElMOCION DE FUNCIONARIOS PUBLI. 
COS. PROYECTO DE ACUERDO AL 
RESPECTO.-

El señur Y Al'tEZ. El resto del tiempo de mI 
pa,·tido 10 va ». ocupar el Honorable señor Durán. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), El Ho-
110rable señcl Durán, pUede usar de la palabra 
01 el tiemPo del Comité Liberal. . 

¡¡:l señor DURAN (don Julio).' Señor Presi-
dCl.te el Honorable señor Cañas Flores, se refe-, . 
ría, hace uno> instantes, a un problema que tIene 
enorme .trascendencia para la vida pública nacio. 
nal; a la ¡yolítica seguida por el Gobierno del Ex­
celentísimo seflor González Videla, en todas la.1 
ramas de la Administración Pública, de perse­
guir a aqueHos funcionarios que no estuvieroD 
Junto a él en la lucha electoral. 

F..l Honorable señor Cañas Flores, denunció re-. 
ciÉ'n. entre otros, a un punto al cual me quiera 
referir en esta ocasión: el Problema de los Servi. 
dos de Investigaciones. 

El Honvrabll" señor Cañas Flores, con justa alar_ 
, 

• 

ma, ha narrado que el Ejecutivo llamó a retiro foro 
zoso a 56 funcionarios de esos Serflcios. 

El señor ROSALES. y también a su papá,. 
sl:ñor Diputado. • 

El señor DURAN (don Julio). Eso nada tiene 
q.le ver con el asunto que estoy tratando. 

Pero no sabe el Honorable señor Cañas Flores. 
ni ia Honorable Cámara que, junto con este de­
creto, hay tre." decretos más qUe van a completar 
en el. Se.'Vicio de Investigaciones, la cantidad de 
20' JaucLnarios llamados a retiro. 

Tengo a la mano la circular, número 52 del 
J~te de Estado, que en una de sus partes dice: 

'Declara el Presidente de la República a todos 
los f'mcionarios que pueden tener la absoluta se­
gurk!ad de sus cargos, porque su Gobierno man­
tcnara la estabilidad luncionaria en forma que 
\laulatinamente vaya creándose la carrera admi. 
nistrativa de la cual surjan los elementos más ca­
::>acitados y aquéllos cuyas condiciones de correc­
ción funcionaria los hagan acreedores de las más 
altas situaciones de su escalafón". 

¿ y qué resulta de esta circular del Excelenti­
simo señor González? Que ,el propio lEjecutivo en­
ví'l un decreto por el que se pide el retiro, hoy a 56 
funcionarios y mañana Q pasado llegarán hasta 
doscientos o más. 

Pero no termina aquí la gravedad del proble­
ma. Han side reincorporados a los Servicios de 
lnv~lItigacion€8, funcionarios que fueron sacados 
de allí con .s.tmlario admirlistrativo y pasados SU8. 
ar.te()l'dentes a. la justicia del crimen. Ahora en 
lo.~ pasillos del Servicio se pavonean nwneroS03 
f!lementos que deberían estar en la cárcel. 

El señor DIAZ. Dé los nombres, señor Di-
p'itado. • 

El señor DURAN (don Julio). Por eso, nO.i 
duele que, junto COn no cumplir el Jefe del Esta­
do con esta promesa formulada a los funciona· 
rios, esté, po!' el contrario, tratando de colocar, 
aentro de la Administración, a hombres que. por 
",1 moral, debieran estar en cualquiera parte me­
no" en los Servicios del Estado. 

Tengo conocimiento que, entre los 56 funciona 
"los llamados a retiro. hay 50 con espléndidas ca· 
ilfic!'.ciones. No es sólo el señor Artigas el. que 
tic-ne, a través de todos sus años de servicios, ca­
,ificpchnes en la lista de méritos; también está 
el señOr Octavio Dufán, Comisario de Cautin; 
Lamb:én el SEñor Sepúlveda, y muchos otros de· 
Leptive,;¡, uno de los cuales acaba de ser felieitado. 
d"'spués de seis listas "uno", por el Ministro de) 
Intedor, señor Cuevas. 

Pero hay algo más, señor. He tenido conocimien. 
_.o de que el Departamento de las Comisarias Ru. 
raJe~ de los Servicios de InvestigaCiones, ha sido 
disuelto. v tengo que informar a esta Corporación 

• 

Q¡le dir'ho Departamento se dedicaba a la perse-
cución del jUE:go clandestino de cartillas;· era la 
bnga.da móvi] de Investigaciones, que tenía a ra 
ya, p<'incipalmente en Santiago, a la mafia de loo 
cart.ilIeros. 

?'l!, esta razón y porque estimo de mucha grao 
·J..-_-ad los hechos que estoy denunciando, solicito 
df. la Honorable Cámara, que nombre de su seno 
una comisión para qt\e investigue en el terreno 
mismo, en el. Servicio de Investigaciones, las cali· 
ficaeiones do:' todos los funcionarios que se acaba • 
de llamar a retiro; las hojas de servicios de 10/1 
funcionarios que se están reincorporando con too 
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dos los sumarios que han tenido, y, en seguida, 
se pida tamtién por esta comisión, por oficio, a 
los Juzgados del Crimen, el número de los dete. 
nidos por el juego de cartillas clandestinas, du·. 
rank estos últimos tres ·meses. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- La pe· 
tición de Su Señoría será considerada oportuna. 
mente. 

• 

U. PROBLEMAS DEL DEPARTAMENTO DE 
ARICA. PETICIONES DE OFlCIO:-

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). El ter. 
cer turno corresponde al Comité Radical. 

E' señor QUINA.- Pido la palabra. 
El señor ATHiNZA (Vicepresidente). Puede 

u."ar de ella Su Sefioría. 
E¡ señor QUINA. Sefior Presidente: 
Días atrás tuve la oportunidad de visitar la 

Zona norte, en compañía de los señores Minis­
tros de Economía y Comercio, Trabajo y Justi­
cia, haciendo un viaje por demá.<; sacrificado e 
incómodo, en un transporte de la fuerza aérea, 
vlaje directo de Santiago a Iquique, ciudad donde 
nos dirigimos pala ver las verdaderas necesida­
des que había en ese puerto, y personalmente 
pUdimos constatar, que todas las no.ticias qUe da­
ba la prensa .. eran verídicas. Efectivamante no 
h.abía pan, carne, agua ni aceite y la luz era 
deficiente. 

Sirvió el viaje de la comitiva para dar una es­
esperanza más a esos desolados y sacrificados 
habitantes, que tanto han dado a la patria y cu­
yas tierras han ~ervido para financiar centena­

de presupuestos y muchas leyes. Ellos han 
quedado con la esperanza de que esta visita no 
será una más. de las tantas ya realizadas por 
otros funcionarios, qUe sólo han ido para hacer 
promesas y más bien el viaje lo han tomado co­
mo ',m paseo. o un week-end. 

Cerciorado de <;ue las necesidades de Iquique 
eran las mismas que tenía el puerto de Arica y 
aún con caracteres más graves, decidí quedar­
me para observar personalmente y poder infor­
mr p.n los más mínimos detalles, las verdaderas 
necesidades que sufre hoy un pueblo que se puede 
decir que está abandonado y sólo a la suerte de 
lOS que allí viven 

En Arica, la situación es aún más crítica, y em­
pezaré por referirme ál principal problema que 

. hoyes el pan. Cuando llegué, hacía cinco días 
que la población no tenía harina y sólo dos pa· 
nade¡ias elaboraban unos cuantos quintales q'le 
sc habían ~onseguido del comercio de Bolivia, en 
<>didad de préstamo. Era lastimoso ver a. n~ños 
de corta edad, de 10 y 12 años, a las 12 de la no· 
che, con sus colchones o frazadas, preparando ,.us 
;::amas en bs puertas de estas panaderías, para 
as] poder cor..seguir dos pesos d~ pan v poder ¡;e. 
g,H 9. SUS hogares a las 8 horas, con el óbolo y 
saClificio que habia representado una larga JOf 

nada para ellos. Esto, creo qu.e no ha pasado en 
ningún rincór. de Chile, y lo más triste es que 
siendo los valles de Arica fértiles y produc·,ivC)s, 
u,m-::a haya habido interés en ayudar en forma 
efectlya a súlucionar los problemas :lel ag'la Y 
agricaltura en forma radical, y solo se han eOll· 
cretado en más de 20 años, a hacer estudios. fll 
forr,¡a que s: hoy se suman todas las cantidades 
ql.e SI' debi€'ran haber invertido, ya el probleFla 
c:Jtar;(l .resuelto. 

. . .- .- -- ---- - -- -. - - . -
Como referencia solo diré, que los ensayos del 

<.ultivo del trigo, no han podidO 'ser más halaga­
aores. ya qu¡> han rendido hasta 42 sacos de trí­
go por uno. Esto indica que si se ayudara en tor­
Ola electiva a la agricultura, con las siembras de 
Uvts y Azapa, bastaría. para abastecer el consu­
mo de Arica e Iquique. creo, por eso qUe ya e.! 
hora, que el Gobierno en forma definitiva resuel­
va este problema, que servirá no sólo para salvar 
it la provincia de Tarapacá, sino, podrá llevarse 
parte de sus productos hasta la provinCia de An· . 
tufagasta. 

El ¡valle de Lluta, cuyas tierras han demostra­
do st.. bondad, tanto para la siembra del trigo 
n.alZ V alfalfa.. cuyos cortes son hasta de ocho en 
t..n a.ño, demuestra en esta forma su deseo de 
querer cooperar y rendir lo necesario, para que 
esos habitantes desamparados puedan comer 10 
(¡Lle sus tierras son capaces de producir, pero para 
I::SO. no sólo es necesaria la fertilidad de la tie­
rra. sino que también que el gobierno ayude por 
tnter:nedio de sus organismos en forma especial a 
e.~r,? zona, con el máximo de facilidades para que 
así. hagan ensayos e inversiones que, a la postre, 
serán una economia para el pais. . 

Sabedores los agricultores de Lluta que hoy el 
aceite es un artículo desconocido como pudO 
cO!llprobarlo la Propia comitiva que al arribo a 
Iqvjqlle no tuvo este indispensable elemento para 
p,):ler sazonar las ensaladas del almuerzo--, ya 
eef.lI,n hactendo eIJSaYos en el cultivo de la "ma~ 
ravilia" y en los primeros resultados, ya puede 
de<'ir~e qUe el rendimiento es bueno, y que sólo 
falta ahOra la ayuda indispensable para poder' 
hac€¡ esto en gran escala. 

. Lluta, Azapa. Camarones. son tierra..s tan 
especiales para el Cultivo deÍ algodón, que bien 
sus pepas pOdrían ocuparse en la fabricación 
de un a-r-eite de primera clase, que compe.. 
tiria ccn seguridad con el mejor aceite impor­
tado. 

A esto hay que sumar' las famosas y exqui­
sitas "aceitunas de Azapa". 

Otros, en forma anónima. se dedican en el 
Valle de Azapa al cultivo de la caña de azúcar, 
y todo lo hacen con su esfuerzo personal, arries­
gando los pequeños capita.les que han logrado 
reunir después de largos años y grandes sa­
crificios; pero ellos, confiados en esa tierra 
pródiga. están entregando sus años. su juven­
tud, sUs ahorros, para. demostrar al pais, que 
esas tierras des-oonocidas. para muchos. son 

. capaces mañana de ser la fuente de riqueza 
de este Chile que todos' queremos que sea más 
fuerte. más grande y más poderoso. 

Otro problema que cada día se agUdiza más 
es el de la luz eléctrica. Actualmente se utiliza 
una antigua pla.nta cuyps motores tienen 30 
años en un total de 1.75 H. P. nominales y 706 
H. P. de potencia real. La demanda del año 
1946 alcanzó a 668 KW.. siendo el rendimiento 
de sólo 542 KW. Por lo tanto, gra.n parte de 
la pOblación no puede contar con luz, ele­
mento indispensable en un país civilizado. A 
lo anterior, debe aún agregarse que, en la 
actualidad. están por terminarse pOblaciones 
qUe tendrán una demanda de 155 KW. sin in­
cluír el Ho.~pital de Arica. cuya edificación 
• 

ya se ha iniciado. 
Ya muchos particulares han empeza.doa ins-

, 

, 

• 
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talar sUS propios motores en grupos de casa.s 
que han construído por propia iniciativa, pero 
a la gente modesta y sin recursos. le interesa 
qUe este problema se resuelva en forma, defi­
nitiva, ya que es hasta' denigra.nte que en una 
ciudad fronteriza con dos paises y con un 
puerto de tránsito Obligado a la CaPital de 
Bolivia, los extranjeros, que, casi en su totali­
dad son personalid2.des. ven .que en el primer 
puerto chileno,ni siquiera se cuenta con un 
elemento de primera necesidad, como es la luz 
eléctr;ca. 

Yo estaba tránquilo, por cuánto sabia que en 
el presupuesto de 1947 la Empresa de los Fe­
rrocarriles tenía una partida de 2. 700.000 para 
reemplazar los actuales motores, pero grande 
ha sido ahora mi sorpresa. Esta partida fué 
eliminada. y 2.hora, se está tratando que la 

'Sociedad "ENDESA". tiene a sU cargo la planta 
eléotrica de Arica, ya que los Ferrocarriles no 
tienen mayor interés en continuar con ella. 

A Arica no le interesa quien quedará con 
este servicio, pero. sí. le interesa que, de una 
vez por todas se resuelva el problema y que 
.sus habitantes Siquiera puedan tener luz hasta 
la medianoche, ya que hoy sólo la tienen has­
ta las 8 ó 9, hora que terminan las funciones 
de los' teatros. 

A la falla y desgaste de estOs motores. debe­
mos 'sumar la faJta absoluta de otros medios 
de iluminación. ya que en la actualidad Arica. 
carece de velas, lámparas, y todo elemento que 
pueda solucionar esta falta de luz, servicio il1-
dispensable en la vida civilizada y en un puer­
to de primera clase como es Arica. 

Hay que agregar a todos los majes anteriores. 
la falta de agua potable. Sólo a determinadas 
horas la población pUede contar con este in­
dispensable e1emento, pero debemos re,conocer 
que, en la actualidad, se han efectuado por el 
Departamento de Riego proveohosos sondajes 
que han dado esplendidos resultados. faJtando 
sólo ahora, que se co.necte la tubería desde 
los pozos proveedores hasta los estanques de 
almacenamiento. Hay que empezar, de in-
mediato, a construír estos estanques y hacer 
las conxiones necesarias. para qUe así quede 
solucionado este problema, que dejará tran­
qUilo a los habitantes de Arica. ya que las 
captaciones que se han hecho, garantizan el 
consumo, teniendo en cuenta un aumento de pobla­
ción, hasta por 20 años más. Por lo tanto, Jos ha­
bitantes de Arica, que ven que este es un pro­
blema que estA por resolverse, se sacrifican 
por ahora y esperan que los servicios respec­
tivos no pierd2.n tiempo en la adquisición del 
material r.i en la construcción de. los estaD­
ques surtidores que hoy son insuficientes para 
abastecer a la población. 

Muchos otros son los problemas que tiene 
Arica; pero, en esta oportunidad, sólo ha que­
rido referirme a los que necesitan una solución 
inmediata. Espero, pués, que mis honorables 
colegas, me apoyarAn para que. en nombre de 
la Honora.ble Cámara, se oficie a las siguientes 
reparticiones. solicitando ayUda y solución a 
los prOblemas que me he referido: 

1) A la Caja de Crédito Agrario, a fin de que 
de mayores atribuciones a sU Agencia. en Arica 
para el fomento de la agricultura y otorgup el 

máximllm_ de facilidades a los agrioultores que 
se dediquen a la slembra del trigo, olee.ginOSM, 
caña de azúcar y ganadería. 

2) QUe se oficie al Ministerio de Vías y Obr86 
para que obteng;1. un inmediato pronunci&­
miento de la ENDESA, para ver si se pace car­
go o no de la Planta Eléctrica de Arica. 

3) Que el Departamento de Hidráulic!!. del 
Ministerio de Vías y Obras termine cuánto 
antes la conexión de las cañerías abastecedo­
ras de agua y construya los pozos de almace':' 
namiento. 

4i' Que el Ministerio de Eoonomía y Comercio 
ordene dar preferencia al embarque de articu­
lOS de primera necesidad para los productOl5 
destina.dos a la provincia de Tarapacá y 

5) Que se consiga la cooperaCión de lotl 
. transportes de la, Armada para llevar esto~ 
. artículos 'al norte. 

El señor ATl .... E"N'T7ZA (Vicepresidente). ¿Ha 
terminado Su Señoria? 

E: señor QUINA. - Si, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Como re· 

glamentariamente no es posible adoptar acuerdos. 
se enviarán las observacionC€ que ha formulado Sil 
Señoría, en nombre del Comité Radical, a los Se. 
ñore~ Ministros de Agricultura, de Obras púbh· 
ca<' y Vías de Comunicación, de Economía y de 
Defensa Nacional. 

22 ... PLAN DE ACCION DEL PARTIDO COM1J. 
NISTA PARA EL AUMENTO DE LA PRO­
DUCCION EN EL PAIS 

El señor MEI.EJ.- ¿Queda tiempo al Comite 
Radical? 

E: señor ATlENZA (Vicepresidente).- ,Le que­
dan cinco minutos, Honorable colega. 

El señm' MELEJ. - El Honorable señor Varga.<; 
ios va a ocupar, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)-.- Tiepe Ut 
palabra el Honorable señor Vargas Puebla, en el 
tiempo del Comité Radica:. 

El señor V ARGAS PUEBI~A. - Señor Presiden. 
te. quiero referirme en esta sesión de la Honora, 
ble Cámara, al plan para aumentar la producciOn 
presentado por nuestro partido a la consideración 
del Gobierno y de la opinión pública. 

Ya la prensa de Santiago está analizando esta 
vlan. Cada cual. a su manera. Quiere sacar :a~ 

oonsecuencia~ de él. Unos se empeñan en consL 
derar este plan como un plan y utópl­
co; otros, como una nueva maniobra del Parti­
do Comunista; otros afirman que e: Parti­
do Comunista ha renunciado a la política de 
huelgas. Ni unos ni otros tienen razón. Honora. 
ble Cámara. Este plan es un esfuerzo sincero de 
la. dirección de nuestro partido. de su comisióll 
técnica y sUs afilia.d~, para estudiar, con pro 
fundidad. los graves prob:emas que está afron, 
tandO nuestra Nación en el orden económico y en 
el orden social. Hemos elaborado este plan, pOr· 
que realmente estamos interesados en la solución 
de los problemas que afectan a lag masas labo­
riosas de la ciudad. de: campo, y de toda la Na.. 
ción. 

Un plan para nuestra independencia económica 

Nuestro plan, como se afirma en su preámbu· 
lo, persigue. mediante la correcta aplicación de, 

• 
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1a legislación vigente y de las innumerables me­
didas establecidas en la Ley Económica, en el 
Plan Agrario, en las atribuciones de la Corpora· 
ción de Fcmento de la Producción, etcétera, utilizan· 
cio los recursos económicos que estas leyes y organi&. 
mos disponen, buscando nuevos recursos; en el 
cobro del impu~to insoluto. revisión del avalúo 
de la propiedad agrícola, impuesto pr'cgresivo !I 

la propiedad territorial y con otras medidas ,16 
orden económico qUe en él se establecen, lograr 
<iÜi5 objetivos bien definidos y de ninguna mane. 
ra irrealizables. Ellos son: aumento del standard 
social y cUltural de los obreros de la CÍ'ldad y del 
campO y asegurar una justa retribución a los DrO­
ductores, 

Este plan indica soluciones de orden económico 
socia! que corresponden a e~te tiempO, a esta épo­
ca que estamos viviendo, a la actual etapa de 
nuestro desarl"ollo histórico. No es. por consiguen. 
te. un plan de tiPo socialista ni comunista, SI. 
no que es tm plan que propicia en sU realización 
el de~arrolJo de la revolución ind~trial, que nos • 
arrancará de! atraso en que' nos debatimos y que 
nos ha de conducir, inevitablemente a nuestra in' 
dependencia 'económica, política y secial del im. 
perialismo extranjero . 

, 

Un plan para todos los patriotas 

Por la magnitud de las tareas a realizar. pOI 
los e;:fuerzosque se precisan en la realización 
práctica de este plan, porque él representa 10l! 
más profundcsanhelos del pueblo y de la Na. 
ción. que desea el bienestar de todos los chilenos 
e5 que, este plan, só!.o podrá realizarse con el 
concU1\':o de todos los patriotas, de los' hombres 
de todas las tiendas pollticas dispuestos a traba. 
jar por el progreso nacional. 

Por esto es que nuestro partido. desde esta -al, 
ta tribuna, hace un nuevo llamado a todos 10J 
partidos políticos que actúan en la vida nacl0' 
na~ para analizar este plan con seriedad, con es" 
píritu de critica, con sentido patriótico, con reó-
ponsabilidad. " 

Los análisis que hasta hoY se han hecho a este 
plan. son superficiales, y no corre.::ponden a una 
preocupación 'seria por lOs graves problemas qua 
oonfronta el país. Para elaborarlo, ooestro par. 
tido se ha basado. incluso, en las recomendacio' 
nes de la Oficina Internacional de! Trabajo. don. 
de su Director, el señor Phelan en la Tercera Con 
ferencia del Trabajo de los Estados de Amé!r!c<'l, 
miembro de la Organización Internacional del 
Trabaio. ,celebrada en el mes de abril del año 
1946, en la ciudad de México, estableció en su 
memoria lo siguiente ... 

El setí.or A'I'IENZA (Vicepresidente). perml-
tame, HOllorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del COmité Radical. 
PUede continuar Su Señoría en el tiempo del 

Comité Comunista. 
El señor V.A~~AS PUEBLA.- Como decia, di. 

ce el seÍÍ<lr Phelan en su memoria: 
"Es conveniente señalar que el énfasis sobre III 

industrializaclón hace a menUdo olvidar que (,J 
problema primordial de la realidad económico_ 
mcial latinoamericano, es el levantamiento del 
ruvel de vida de la población rural, y la incorpo­
ración efectiva del campo al sistema económico 
social moderno, cuya influencia se ha limitadO 
hasta ahora, prinCipalmente a los centros pobla­
dos urbanos. Extendiendo la influenda de !a mo, 

dernización S mecanización a todos les sectores de 
la vida nacional, se obtendrá un desarrollo más 
homogéneo tanto económico como demcgráfico,' 
l~ industrias se asentarán sobre las base3 SÓ. 
lidas, en el doble concepto de los abastos y de 
los consumos de sus productos, y se logrará evi­
tar el embate de las fluctuaciones de la oferta y 
demanda, con su secuela repercusiva de caída en 
los precios y la producción, desocupación Y mise. 
rla. A este respecto es sa.tisfactorio observar cómo , 

dmtro de los p 1 a n e s premitados Y b~­
lancea.¡Jos que algunas de las corporaciones dI,! 
fO'mento están pcniendo en ejecución en sus re:;­
pectivos paises, a la par que el fomento, a las ln. 

,cTustrias transformadoras, se propende a ,la pro' 
moción de diversas actividades agrícolas. mine­
ras, de pesquerías. de los bosques, del comercio, de 
los transportes, tratando de dinamizar el conjun­
to de la compliCada urdiembre económica, social, 

"No menos importante resUlta poner el ,acento 
sobre la obra de promoción de los sf¿temas de se­
guridad SO(:Hl.:, del cuidado por la salUd del pUf • 
blo. A la vez que una preposiCión de carácteI 
humanitario y elemental. lleva implícitos sólidos 
elementos de construcción eccnómica, puesto que 
un pueblo desnutrido y enfermo. jamás podrá 800_ 

tener unae~tructura industrial verdaderamente 
próspera y eficiente". 

Señor presidente, por eso es que el plan del 
Partido Comunista, responde a !a neces1dad his_ 
tórica de nuestro. país, de prOducir un cambio pro-
fundO' en los metcdos de producción., , 

En la misma memoria del Director de la' Ofi­
cina Internacional del Trabajo, señor Phelan, se 
establece que el proce.::o de inflación no se debe 
al alza de les salarios, de los sueldos que trar~ 
aparejado el alza del costo de la vida. En la Amé. 
rica Latina el proceso de inflación sé debe a los 
métodos atrasa-dos de producción. a la política se­
gUida por ~os Eectores del latifundio de nuestro 
país, que trabajan bajo el princl¡:.'io de producir 
poco para vender a alta precio. Esta política ha 
conducido a qUe nuestra producción no alcance 
para abastecer las necesidades del consumo na. 
cional. 

Un plan contra el atraso colonial 

No, habrá progreso industrial en nuestro taí~ 
Honorable Cámara, si no logramos hacer del cam. 
po y de flUesLra ma¿a trabajadora un gran mer­
cado consumidcr. 

La industria textil nO' progresará en nuestro 
pais, m1entras miles de campesinos y obreros es. 
tén condenados a vivir semidesnudos Y no pue· 
dan ve.::tir un traje de casimir. No progresará la 
industria del calzado, mientras 'miles Y miles de 
trabajadores de la tierra estéh condenados a caL 
zar sus p1es con ojotas. o a llevarlos descalzos. 

No será poSible el de.::arrollo de la industria de 
la construcción mientras el campesino chileno vi­
va en poc1!gas y en ranchos de 10'8 tiempos de 
la colonia. y el obrero se consuma COn sUs famI­
liares en los conventillo,s. 

No E,e elevará la condición sanitaria del pue. 
blo, mientras en las ciudades rurales y' en los 
campOs de nUEstro país, las ciudades estén ca­
rentes de alcantarillado, de agua potable, de sa. 
natorlos, de hospitales Y de diverws organismos 
sanitarios de eme¡:gencia, Esto recaerá bruta;· 
mente sobre la mltyor fuerza productiva en nue3-
tra economía nacional. 

• 
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Defender al hombre, la principal fuerza 
productiva 

El rubro fundamental en nuestra economla na­
donal. es la .agricultura .• El!a comtituye una rL 
queza; sin embargo. la principal fuerza produc­
tiva creadora de esta riqueza Honorable Cáma. , 
ra. ¿cómo es tratada en estos tiempOE? 

El factor humane. la pr1ncipal fuerza preducti­
va. €stá en condiciones tremendas de explotación 
y de despreCio. Yo podría aLrmar que tanto en 
las fábricas como en el campo, más cuidado me­
rece del patrón una máquina cualquiera o un ca­
ballo de carrera, que la situación del ebrero, de 
esta fuerza humana principal en la producción. 
Por em es qUE' mientras no se teme con cui­
dado, con más sentido humano. la atención de 
las necesidades sociales de esta fuerza pr<dUCt!va, 
que es el hombre, nc¡;ctros estaremGs marchandO 
implacablemente hacia la destrucción de las ener­
gías vitales y princ:pales de nuestro pais e impi­
diendo la posibilidad de tedo desarrollo de nues­
tra pr<ducción. 

Decia. Eeñol' Presidente. que para realizar <,ste 
plan es indispensable la celaborac:ón de todos 
los sectores progresistas y democráticos de nues­
tra patria. Nosotros consideramc,s que la fuerza 
fundamental para realizar estos objetivos, que se 
confunden cen el programa prometido al pueblo 
Én la jornada del 4 de septiembre, es la clase obre­
ra, unida, s ndical y politicamen1ie, como taltlbién 
-el mantenimiento y consolidación de la unlda:i ra­
dical-comunista. porque ella es y será UIlR. fuer­
za de atracción que puede llevar a su órbita a 
ctras fuerzaE dispuestas a trabajar por el pro­
greso del país y el b'enestar de sus hijos. 

Nuestro plan ha despertado de inmediato un 
entusia.;;mo popular. Es que el pueblo compr~nde 
la nece~idad de trabajar en forma planificada, 
"El Diario Ilu~trado", en w· página editorial del 
dom'ngo pai'ado. dice que nuestro pais "no ne­
ce~ita de planes" y "menes de planes cemunis­
tas·'. que aquí dEbe haber libertad para trllba­
jI'R como oe qUiEra y como cada cual esté d!spues­
to a hacerlo. 

• 
Contra la anarquía en los sistemas 

de producciÓn 

Esta posición. ~eñcr PreSidentE. no corresp,:n-
de a la orientac. ón de los tiempos modernuS. 

Nada puede real1zarse sin planificación. Nada 
Duede construirse sin un estudio acuciom de la • • 

dtuac'ón real de nuntra econemía, y de laoS po­
sibilidades y cGndiciones exIstentes. 

La tEcl'ia del libre cambio .Ia tecría de 'la li­
bertad ind.vidual para producir en forma anar­
quizada, ha caído por su preplo peso. Y no es 
~c12mente porque ne.sctros estemos en centra de 
ella. ni porque queramos desterrar el criterio in­
dividualista en las formas de produ"ción. Es 
;>GJ'qU€ los heches. ~eñcr Pres:den~e. están demos­
tra ndo que hoy ya ha hecho crisis este sistema, 
cuya herEncia en este presente de miseria que 
no sclamente afecta a los obreros de la tierra, 
al proletariado de las industriaE. sino que af"cta 
jnten~amt'nte a !as capas de la clase media' a 
la burguesfa nacienal. que ne PUede hacer l'll'0-
gresar ms industrias. para que puedan com,l!'tir 
cen las extranjeras. 

E.<to no es solamente El producto de un pe­
ríc<lo de confusiolllsmo polltic0 <en Ilue.<trc DaIS. 
sino qUe es El prcducto de un sistema' cad'lco. 

que hace crisis en todo el mundo capitalista y 
que nes determina a orientar nuestras formas pro· 
ductivas, no por el camino de la anarquía, del in­
dividualismo. de la acción part.cular, sino po. el 
camino de los planes confeccionados técnica.men­
te, elaborados con patrietismo, con una respon­
sable participac ón del Estado para producir un 
cambio fimdamental en la situación económica 
de nuestra patria. 

En el plan de nuestro partido se propone lm­
pulsar la industrial.zación del país, para liqUldar 
para ;i€mpre el atraso feudal en que se ha ve­
nido desarrollando nuestra industria liviana. 
creando paralelamente nuestra industria PE¡;ada 
y de transformación. 

Esto es pos.ble aprovechando nuestras riquezas 
naturales, nue~tr<8 recursos humanos y matel'ia­
les En un esfuerzo patriótico y coordinado de to­
do el pueblo para ganar la batalla de la prodUC-
ción. . 

No nos oponemcs. a la ceoperación del capltal 
extranjero. sine que lo invitamos a partic:p.ar en 
el desarrollo de nuestras industrias. La realiza­
ción práctica de este plan conviene para nuestro 
progrese-. Pero no queremos la invers¡ón de ca­
pitales e.xtranj€Ios que vengan solamente a ex­
plotar las grandes· riquezas nacionflles. dp.fcl'man­
do nue~tra economla. 

Defendamos la Industria Nacional 

Tenemos la experiencia, sefior Presidente, de 
lo que ha ccurrido a la mineria ch'ca en nuestro 
pais: Se paralizaron las faenas de Naltahua, dp. 
Bellavista. de El Soldado. Se condujo Mi a la 
cesantla a cüez m11 trabajadores. No es verdad 
que se hayan ngotado ems fuentes de materias 
primas. sino que los medIOS atrasados CCn que 
se explotaron eran antieconómicos. Pero tam­
bién, ~eñcr Presidente, la orientaCIón del crédito 
110 estaba dirigido a facilitar el trabaje de la in­
du~tria nativa. de la industria nacional. 

Es por em que gran parte d€l crédito se rué !lo 

invertir en boncs de 12s grandES empresas cu­
prífEras, abandenando a su suute estas emp:rcsas 
nacionales. 

Pues bi€n. hoy día. un criterio realista de orien­
tación del crédito a las firmas productivas nado­
nales. favorec endo a los capitalistas nativos, a 
la industria nacicnal, a las empresas pequeñas. 
permitirá. como se e~tá demo~,trando. la reanuda­
ción de ¡as faenas en "El Soldado", que ya se 
ha reabierto; la reapErtura de "Bella vista". etcé­
tera. Y. SEguramente, cen una orientación más 
racicnal del croo.to, también se reabrirá ''Nalta­
hUta", levantando a la minería cbica para que 
con .su prOducción ayudemes a dar vida a nues­
tra industriá pesada. 

Señor PrEsidente. yo quiero rogarle a Su Scño­
na, si hubiere el qUGrum suLciente en la Sala " 

El S<'ñor A 'l'IENZA (Vicepresidente). - No bay 
querum en la Sala, Honcrable Diputado. 

El ~eñGr VARGAS PUEBLA. - Lo lamento, se­
ñor PrEsidente. porque éste ES un problema de 
trasCf'ndencia. qUe ncsctros queremos que !lro­
vaque una discuüón sin prejuic'os en los div<>rs()s 
sectores de lfl Honorable cámara. 

El prejuicio anticomunista, señor Presidente, 
conduce al caos. ccnduce a la divis'ón. PreciSa­
mente, la orientación, en estos últim()s dias. de 
los enEmigos de nuestro preces o democrático y 
progreso eccnómico ha sido la de desviar la aten­
ción del país hac'a esta acción anticomunista. 
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para lograr que en todas las esferas política~ se 
abandone la preocupación por los problemas na­
cionales . que tenemos qUe resolver. El pr<lblema 
que se ha planteado en esta campaña de intri­
ga;:; y difamaciones wntra nuestro partido, es, 
en el fonde, si debemos o no permanecer los ce­
munistas €TI el Gobierno. 

Señor Presidente, nosotros semos Un partidO 
con más de treinta años de existencia, y, por pri­
mera vez en la historia pclítica del país, partici­
pamos en el Gobierno y en la Administración. 
Hemes llegado a part1cipar en el Gobierno, no en 
los tiempos de oro de est~ nación ¡entiéndalo 
bien !a Henorable Cámara! , sino cuando este 
país estaba al borde de una catástrofe sin or~­
cedente en el orden económico. 

Ahí está el déficit del Presupuest;c Nacional; 
ahí está la falta de producción, que no alcan­
za a abastecer el consumo nacional; ahí está la 
.situación de miseria de las masas. por cbra de la 
imprevisión. de la especulaCión, de nuestro atra­
so col<lDial. 

Se ha creado la idea de que nosetros, ante 101> 

inconvenientes que tenemos que afrontar en nue¡;­
tras labcres, vamos a fracasar. a perder la popu­
laridad, y VErncs obligados a abandonar nuestras 
responsabilidades de Gobierno. Eso quieren. Olli'l­
can y persiguen los reaccionarios, el, imperiali<;mo 
y sus agentes. . 

Pero. Henorable Cámara, nosotres somos un 
~artid<l diferente de 108 partidos tradicionales. 
Recabarren formó el Partido Comunísta. de Chi­
le, en medio de les mayores ataques y obstáculos 
puest<'s por los enemigos del avance de las 1<1eas. 

Por eso no somos un partido que, ante los 
primeros fracasos e inconvenientes -como plen­
::an nuestros adversaries se va a destruir. a per­
der la fe en sus fuerzas y a abandonar la lu-
ch.'! . . 

Nosotros somos un partido formado en la es­
cuela de Recabarren, templa-do en les más duros 
cembates contra la desigualdad social. Por eso te­
nemos fuerzas para barrer los oblStáculos, para 
conducir al pueblo, a la' clase obrera a la victo­
ria por sus objetivos. Por eso. a pesar de las per­
secucienes sufridas por nuestro partido durante 
treinta año/;, ¿qué pre~encia hoy el país? 

• 

• 
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De grupos pequefios que en afios pasados estu­
vieron condenados a '~ivir en la ilegalidad, y a 
sufrir toda clase de 'PErsecuciones, el Partido Co­
munista ferma h<lY día una gran foorza políti­
ca que tiene su base fundamental en la clase 
obrera. De ahí. arranca nuestra fuerza, porque 
hoy ::in el concurso de la clase o,brera no puede 
construirse nada estable ni duradero, ni pro!l=re­
sísta en el mundo. 

Por eS<l. en Italia, en Francia, en les países me­
ridionales, en el Centro y Oriente de Europa, en 
el Occidente mismo, en América Latina se da tal 
importancia hoy dia a la clase obrera, que ella 
entra a participar en la construcción del destino 
mejor de sus respectivos puebles. 

No pueden realizarse planes de aumento de la 
¡Jr04ucción. de desarrollo económico, sin el concur­
so de esta fuerza vital que actú.a en la econe·mía. 
nacienal. y que es la generadora de la r1queza y 
el progreso . 
. F..stames, pues, en el Gobierno, cumpl1endo un 

mandato histórico. por obra y voluntad de la cla­
se obrera y fuerzas triunfantes el 4 de septiem­
bre. 

Por elle n<lsotr08. al elaborar oote plan, al in-, 
sistir respecto de él ante la opinión pública, al 
presentarlo para la discusión de t;cdos los secto­
res de esta Honorable Cámara, no lo hactmos 
cen petulancia ni pensando que este sea un plan 
tctalmente perfecto, y que no pueda tener erro­

. res. Es po.sible qlll€ los tenga. 
Pero lo importante es cons1derar que no tiene 

nada de constructivo lanzarse a destruir una ini­
ciativa sin censiderarla ni estudiarla con se.rie­
dad. Lo impcrtante y valedero es, estudiarla Y 
tratar de mejorarla. para servir mejor al pueblo 
y a la .nación. 

El señor ATIENZA (ViceprEsidente). ¿Me per­
mite, señor Diputado? .. 

Ha ]legado la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 55 aai­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción . 
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